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D I A R I O  D E  S E S I O N E S  

SESION PLENARIA NUM. 3 CELEBRADA EL DIA 13 DE JUNIO DE 1979 

(SE ABRE LA SESIÓN A LAS 1625 HORAS.) 

SR. P R E S I D E N T E :  Se abre la sesión. Han 
excic.sado su ousencia los seiiores Euponda, del 
Crirpo .Visto, y Pos(idas, de Unión del Pueblo 
Nacarro. 

Antes de entrar en el Orden del Día quiero 
comirnicarle~, setiores Parlanientarios, que el 
sábado anterior tuve el gusto le enviar un tele- 
grama de felicitncióii al Parlmnentario Fora1 na- 
carro D. Carlos GG;raicoechr?a con motivo de su 
exaltación a la Presidencia del Consejo General 
vasco. 

Espero expresar el sentir unánime de todos 
los señores Parlamentarios si les pido que conste 
en acta unu nueva felicitación colectiva de toda 
esta Cámara al señor Garaicoechea, de cuya 
brillante inteligencia y altas dotes parlamentarigs 
ha dado buena muestra en las últimas sesiones. 
jAprueba así la Cámara? 

-* 
(ASENTIMIENTO.) 

Constará, pues, en acta la felicitación al se- 
ñor Garaicoechea. Buen trabajo. Enhorabuena. 
Bide on Jainkoak dizula. 

SR. GARAICOECHEA : P m f t a n m e  sólo 
dos pdabras para repetir lo qire dije el pasado 
súbado en la Casa de Juntas de Gernika. M e  
gustu decir lo mismo en todas partes y yo qui- 
siera, además de agradecer con todo el corazón 
esta felicitación, que valoro en eso, en lo que 
vale; yo quisiera. decir lo que dije allí; lo que 
dije días a t e s  aquí en este mismo Parlamento, 
cuáles son mis concreciones, cuál es mi amor a 
esta' tierra y mi concepción de un País al que 
creo sinceraniente pertenecer, pero dije allí t a m -  
biéri que garantizaba mi profundo respeto a las 
instituciones políticas en la que cristalizaba lo 
coluntad democrática de todas .y cada una de 
las partes de este País Vasco en el que yo creo. 

Si la realidad política de este País son dos 
instituciones políticas, democráticamente ema- 
nadas dq la voluntad popular en un momento 
determinado, yo dije que seré respetuoso con 
esa voluntad popular y con esas Instituciones 

De la misma manera que yo proclanad aqut 
en el Parlamento Fosal de Navarra hace cuatro 
o cinco días mi profunda y honda conoicción de 
la existencia de u n  pueblo c m  raíces esencial- 

políticas. 
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mente igudes compuesto por Navarra y por el 
resto del País Vasco; de la misma manera que 
yo reiteré en Gernika esta profunda convicción 
en una comunidad natural, también reitero lo 
que reiteré en Gernika: mi profundo respeto a 
las Instituciones políticas en las que este Pais, 
concretamente Navarra, y el resto del País Vasco 
cristalizan en un momento determinado: Institu- 
ciones Forales Navarras-Comunidad Preautonó- 
mica V a c a  en este momento. 

Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias, señor 
Cmaicoechea. Eskerrik asko. 

(EL SR. SAGRFDO PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE: jPara una cuestión de 
orden, señor Sagredo? Sí, rápidamente, por favor. 

'SR. SAGREDO : Rápidmente; es decir sim- 
plemente que por supuesto el Grupo Parlnmen- 
tario de Unión de Centro Democrático, en algu- 
na f m a ,  se ha adherido a la felicitación de 
esta Cámara al señor Garaicoechea por su nom- 
bramiento, pero que creemos que sobraban lirs 
mpreciaciones que el señor Garaicoecliea ha he- 
cho después, que estaban en cierto modo fuera 
del Orden del Día y que de alguna forma entran 
en un terreno que en estos momentos estcí sub- 
judice, puesto que hay un Decreto del Gobierno 
que cuestiona el tema. 

Nada d. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, sefíor Sagredo. 
Vamos a comenzar, pues, a dar lectura, por un 
Secretario, del acta de la sesión de hoy. 

SR. CASAJUS : (Secretaio Tercero) Orden 
del Día: Primero: Lectura y aprobación en su 
caso, del acta de la sesión anterior. Segundo: 
Debate y votación de las mociones presentadas 
por los Grupos Parlamentarios en relación con 
los hechos que tuvieron lugar en Tudela el pa- 
sado día 3 d e  junio a la vista del informe emi- 
tido por lu Comisión Especial de Encuesta. 

(EL SR. ELÍA, SECRETARIO SECUNDO LEE EL 
ACTA.) 

SR. PRESIDENTE: ,.&a Cámara da por 
apiobada el acta? 

(EL SR. ALDECOA PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE: El señor AZdecoa tiene 
la +bra. 

SR. ALDECOA: Una aclaración, por fcaoor. 
Uno acltuación y una posible impugnación al 
acta en función a la aclaración. Al principio del 
acta, cuando se hubla de la sesión del &a 4, en 
la propuesta de la Mesa al Po&mento me ha 

parecido entender una afirmación de que la 
Mesa proponíu al. Parlamento simplmente Ia 
creación de unu Comisión de Encuesta, pero 
creo recordar que, en principio, la Mesa tenía 
una propuesta más amplia que fue aprcbada por 
mayoría, si mal no recuerdo. iPodríu leer, por 
favor, el párrafo? 

SR. ELIA : Me dice, por favor, Gqué @rajo? 

SR. ALDECOA: Es al principio d e  todo 
cuando, a la vista de los sucesos y tal, 10 Mesa 
del Parlamento decidió cambiar el Orden del 
Día y vino al Pleno con una propuesta. Se enun- 
cia de una rnanem restringida una propuesta o 
una declaración que fue adoptada en la Mesa 
por la mayoría. 

SR. ELIA: "Una vez abierta la sesión, el 
Presidente i n f m ó  a la Cámara que la Mesa 
interina, previa audiencia de la Junta de Porta- 
uoces, hahía decidido alterar el Orden del DTa 
inicialmente previsto, a fin de tratar sobre los 
hechos que tuvicron lugar en Tudela' el domingo, 
día 3 de junio, en los que había resultado muer- 
ta, por herida de bala, la joven Gladys del Estal 
Ferretío. Informó asimismo el Presidente, que 
ante la imposiliilidad de srrscrihir una declara- 
ción conjunta de todos los Grupos Parlainenta- 
rios sobre los refcriclos hechos, la Mesa Interina 
ccordó, por mayoría, abrir una investigación par- 
lanieiitaria sobre los inisnios y constituir a tal 
f in  una Comisión Especial de Encuesta." 

SR. ALDECCA: Vale, vale. Bien, es nues- 
tro entender que unte la imposibilidad de hacer 
una decluración conjunta, es decir, por unanimi- 
dad, la Mesa había decidido por maymíu, no 
solamente ese punto, sino había decidido pre- 
sentar a este Pleno una declaración que conte- 
nía un primer punto sobre, en fin, dando el pé- 
same a la familia; un segundo punto sobre esta 
Comisión de investigación y un tercer punto so- 
bre una declaración en el sentido de la recirpe- 
ración de competencias de orden plíblico por 
parte de la Diputación. 

Pero eran los tres puntos que venían en una 
declaración a someter a este Pleno. Se había 
adoptado por mayoria en la Mesa. Eso es lo 
que el Portavoz de Herri Batasuna y el miembro 
de Herri Batasuna en la Mesa oyeron y vieron 
en la reunión conjunta de Mesa y Junta de Por- 
tavoces antes de venir al Pleno. 

SR. PRESIDENTE : Quiero recordarle, se- 
ñor M e c o a ,  que inmediatamente después la 
Presidencia habló con la mayoría de los miem- 
bros d e  la Mesa y de la Junta de Portavoces y 
quedamos en presentar simplemente esa Resolu- 
ción. De todas munerus, si usted insiste en que 
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esto le parece fundamental, podríamos poner a 
votación la aprobación del acta, o, si usted quie- 
re, de alguna manera podría entenderse con el 
Secretario. Como usted quiera. ¿Le parece fun- 
dmnental, tanto como para impugnar el acta? 

SR. ALDECOA: Sí, nos parece fundamental 
porque precisamente la retirada de una moción 
concreta, una declaración concreta al Pleno, que- 
es lo que hubiera dudo lugar a un debate, es lo 
que hurtó al Pleno la posibilidad de definirse el 
lunes sobre los sucesos de Tudela, y convirtió a 
este Pleno en un rosario de declaraciones en el 
aire. 

SR. PRESIDENTE : Bien, la Presidencia en- 
tiende y la mayoría de la Mesa también, que la 
uersión del acta es la correcta; por tanto, si a 
ustedes les parece bien, vamos a poner a vota- 
ción ordinma la aprobación del acta. Señores 
Secretarios, por faoor, tomen nota de laloda-  
ción. 

SR. ANTORANA : Por fauor, señor Presiden- 
#e, perdone que le i n t e m t n p .  Hay otra modifi- 
cación a' hacer por parte de Amaiur. 

SR. PRESIDENTE : Sí,. dígda. 

SR. ANTORANA: E n  primer lugar, & apro- 
bación del acta se hizo y lo mismo que el Re- 
glamento, el señor Olite la aprobó. Y par otra 
parte, en la moción final, la cuestión' de orden 
del final se ha transcrito por solidaridad, nada 
más, y dije se solidariza totalmente con Herri 
Batasuna, y por otra parte, un  poco después, di- 
ce, se hu transcrito, por respeto, y lo que si se 
dijo 'es por deferencia, por deferencia al resto 
de los Grupos que faltaban por intaoenir. Nada 
mcis, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Pot supuesto que de 
todo esto habrá constancio en el acta taguigrá- 
flea. ¿Entiende el señor Ant&ana que esto p6. 
dría añudirse o cree que tambi én... ? 

SR. ANTORANA: No, no, simplemente mo- 
dificarlo en el texto. Nada mús. 

(EL SR. URRALBURU PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE : De acuerdo. Mucha 
gracias, señor Antoñana. ¿Señor Urralhuru? 

SR. URRALBURU: Pura cuestiones de ac- 
ta, que aquello que sean incorrecciones de  estilo 
se incorporen al final del acta como rectifica- 
ciones. Que eso sea habitual en este Parlmento. 

SR. PRESIDENTE: Por supuesto, pero que- 
da en p i e  la impugnación del mior Aldecoa. 
¿Le parece bien a la Cámara que procedamos 

a la ootación del acta por votación ordinc#ig? 
Vamos a proceder. Señores Secretarios, tomen 
buena nota de los que aprueban, de los que no 
aprueban y de los que se abstienen. Entonces 
los señores Parhentarios que dicen sí d acta, 
pónganse en pie, por favor. (PAUSA). Siéntense, 
por faoor. (PAUSA). Señores Parlamentarios, que 
dicen no. (PAUSA). Señores Parlamentarios que 
se abstienen. 

SR. ELIA: 57 sí; 11 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE : Queda, pues, aprobado 
el acta. 

Vamos a pasar seguidamente a la lectura del 
informe de la Comisión de Etacuestu del Par- 
lamento Foral sobre los hechos ocurridos en 
Tudela (Navarra) el domingo, día 3 de junio 
de 1979. 

Evidentemente, por razones obvias, 5e supri- 
men los nombres de los autores de todas las 
declaraciones. 

SR. ELIA: .Informe de la Comisión de En- 
cuesta del Parlamento Foral sobre los hechos 
ocurridos 'en Tudela (Naoarra) el domitigo, die 
3 de junio de 1979. 

La Comisión de Encuesta del Parlamento 
Foral de Navarra quedó constituida por la Mesa 
de diclw Parlamento el día 5 del mes de junio 
de 1979 y fue  ratificada en el Pleno del P a r b  
mento Foral del día 6 del mismo mes, quedando 
compuesta por los siguientes señores Parlamen- 
tarios Forales: 
D. Angel Lasuncibn - D. Victoriano Bordona- 

ba, de UCD. 
D. Francisco Alava - D.' María JeSrir Arada, 

del PSOE. 
D. Alfonso Añón - D. Luis Naoarro, de UPN. 
D. Gerard0 del Olmo - D. Iiialci Archanco, 

D. Javier Antofiana - D. Mautjcio Olite, d e  

D. Javier Ortigosa - D. Jesús Unciti, del P N V .  
D. Jestis Cosajús - D. Mmfano Zufía, del 

Grupo Mixto. 
La Comisión de la Encuesta quedó constitui- 

da para sf( trabajo y funcionamiento en el Ayun- 
tamiento de Tudela por ser el lugar de  los he- 
chos ocurrido8 el domingo, dia 3 de junio, y ad 
tener mds fácil acceso a cualquier tipo de inoes- 
tigacidn, t& lo cual fue aceptado por UnanG 
midad. 

En  la primera reunión de la Comisión de  
Encuesta, 20s allá reunidos manifestamos al señor 
Presidente del Parlamento Ford nuestra inquie- 
tud por el corto espacio de tiempo marcado por 

de HB.  

AMAIUR. 
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la Mesa, para llevar a cabo tan delicado traba- 
io, a lo cual fuimos respondidos que en lo Mesa 
del Parlmnento Fora1 están representados todos 
los Grupos Políticos Parlamentarios y que al 
acuerdo adoptado en bs plazos señalados se 
habíu llegado por unanimidad, pero él estimaba 
que debiera ser la Comisión d e  Encuesta, D la 
vista de lo adelantdm o no que llevaran sus 
trabajos, quienes podrían pedir un aplazamiento 
en pro  de unos mayores frutos de la investigu- 
ción. 

La Mesa, opinaba el señor Presidente, no 
tendría inconveniente en reconsiderar los plazos 
a petición de la Comisión de Encuesta, dada la 
trascendencia del asunto, y Ea propia composi- 
ción de la Comisión de Encuesta en la que la 
representcrción de los Grupos Políticos Parlamen- 
tarios es general. 

En esta disposición, iniciamos las tareas en- 
camincdas a conseguir e t  mayor número posi- 
Me de declaraciotles, tantd de lo sucedido en 
Tudela durante el día como del hecho concreto 
de la muerte, por tiro de bala, de  Gladys del 
estal en las inmediaciones del puente del Ebro 
de dicha ciudad. 

E l  &todo de trabajo a seguir fue el si- 
guiente: 
- Dar a los medios de coínunicación una 

nota d m d e  se informnuha de la Constitución de 
la ConiisiVii de Encuesta y hociendo un llama- 
miento a toda aquella persona que quisiera apor- 
tar datos al motivo de la investigación. 
- Visitar y recoger declaraciones e impre- 

siones del sefior Comisario General, el cual se 
ratificó en las palabras que él, en Tudela, la 
mañana del día 3 de junio, en Coinisuría, había 
dicho ante una Comisión; el señor juez de 1.' 
Instanciu de Tudela, el cual en la entrevista's0 
manifestó de que el sumario es secreto y su dis- 
posición era agilizar sin dilación la tramitación 
del sumario y que dependía según él de los te$- 
Rgos que había citado judicialmente. 

La Comisión que intentó ponerse en contac- 
to con el señor Forense que hubía realizado lo 
autopsia, no pudo conseguir entrevistarse con él 
por estar de vacaciones. 
- Los miembros de las diferentes merinda- 

des conectar con personas de sus lugares que 
hubieran estado presentes, y bien traerlos a de- 
clarar a Tudela, o desplazarse algunos miembros 
de la Comkión de Encuesta a entrevistarse con 
dichas personas. 

La Comisión de Encuesta tiene que informar 
a la Mesa del Parlamento que rw ha existido 
unanimidad en el criterio de pedir un aplazn 
miento en el tiempo señalado, siendo conscien- 
tes de que el material reunido no es precisamen- 

te lo abundante y explicativo que nosotros hu- 
biésemos querido. 

Sabemos mimismo que la dificultad en la 
recogida de datos ha estado fundamentada en 
varios hechos: 
- El miedo de la gente a dar una informa- 

ción que pueda aparecer públicamente. 
- La casualidcrd de que, en el lugar de los 

hechos el puente del Ebro (es una apreciación 
de todos 20s declarantes), no había gente cono- 
cida y este d d o  ha dificultado poder llamar 
nosotros a personas. 
- Las personas que han declarado son de 

Tudela, Cascante y Pamplona. 
Nuestra intervención con los testigos, quedd 

desde un principio objetivada en no injerirnos 
ningún parlamentario en la declaracih que es- 
tuvieru. redizando el declarcmte, y sólo terni- 
nada su intervención pedir explicación de cues- 
tiones no suficientemente claras de situación en 
aquellos momentos, etc.; no habiendo existido en 
ningún momento ningírn tipo de tensión hacia 
los testigos por parte de ninguno de los miem-' 
bros de la Comisión de Encuesta. 

Adjuntamos a este informe las declarcrciones 
de ... (NO SE DICEN LOS NOMBRES). 

La Comisión de Encuesta, una vez recogidas 
dichas declaraciones, barajó la posibilidad de 
llegar a algún tipo d e  acuerdo entre toda la 
Comisión Parlamentaria de Encuesta. t u s  dife- 
rencias estribaban entre poder analizar algunos 
hechos concretos sin realizar ningún tipo de va- 
loración política y fue precisamente por el ries- 
go que se corría en caer con facilidad en juicios 
de valor el presentar simplemente a la Mesa los 
declaraciones de los testigos y que fuera cada 
grupo quien en el estudio de los hechos y en sus 
mociones que presenten al Pleno del Parlamento 
den sus opiniones de una munera individual y 
piwmenorizcEda. 

Es cuanto la Comisión Investigadoro tiene el 
honor de informar a la Mesa Interina del Par- 
lamento. 

. <  

Pamplona, 9 de junio de 197911. 
Firman aquí D. Angel Lasunción. No estaba 

aquí, pero en el original que figura en la Mes0 
está recogida. Firman: Angel Lasunción, Grupo 
Parlamentario UCD; D. Alfonso Añón, Grupo 
Parlamentario UPN; Xabier de Antoñana, Grupo 
Parlamentario Amaiur; Jesús Casaqh, Grupo 
Parlamentario Mixto; María Jesús Aranda, Gíu- 
po Parlamentario Socialista; Gerard0 del Olmo, 
Grupo Parlamentario Herri Bdasuna; Javier Or- 
tigosa, Grupo Parlamentario PNV. 

Declaracidn número 1 
nQue habiendo llegado a esta ciudad a eso de 
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las 12 d.e mediodia con su hijo de 16 años para 
asistir a los actos programudos por la organiza- 
ción ecologista, se encontró con la sorpresa des- 
agraduble de que en el cruce de la carretera vieja 
de Logroño un primer control de la Guardia 
Civil lo detuvo preguntándole que a dónde iba, 
respondiendo que u Tudela. 'iVa usted a la ma- 
nifestación.?', preguntó el número de la Guardia 
Civil, a lo que volvió a responder el declarante 
que iba a Tudela, a lo que el Guardia replicó 
que debería continuar hasta el próximo control 
y que 'Allí le dirán por donde tiene que ir', im- 
pidiéndole el paso hacia Tudela. Continuó el 
declarante el viaje hasta el nuevo control, situa- 
do cerca del anterior. Cuando llegó a él le pre- 
guntó uno de los dos números que ullí se en- 
contraban que a donde iba, respondiendo que 
a Tudela, a lo que el Guardia respondió con un 
'Continúe hasta el próximo control. En ese mo- 
mento, el declarnnte respondió al número que 
no continuaba e hizo uso de su documentación 
como Parlamentario Foral, enseñando a la Fuer- 
za Pública su fotocopia del acta de Parlamenta- 
rio. En ese momento, aún insistió el Guardia que 
debería continuar, a lo que el declarante se ne- 
gó y dijo que iba a entrar en Tudela. En  ese 
momento, el Guardia Civil le dejó pasar a Tu- 
dela, dejando el coche aparcado en las afueras 
por su propia voluntad, previendo las aglomera- 
ciones de tráfico y continuando andando por el 
centro de Tudela hasta la canipa donde se 
desarrollaban los actos ecologistas, siempre 
acompañado de su hijo. Aunque a él le deiaron 
pasar a la ciudad, los demás coches que venían 
detrás no pudieron hacerlo, debiendo continuar 
el uiaje harta el prdxitlzo control. 

Una vez en la campa, se le puso en cono- 
cimiento de que la Guardia que organizaba el 
tráfico no deiaba entrar a la gente y les obliga- 
ban a dar vueltas e incluso se les obligaba a 
marchar hasta Buñuel y otras localidades, ha- 
ciéndoles dar un  rodeo. Ante estos hechos, y 
dado que la gente lograba entrar andando y en 
mlas condiciones sobre todo para los críos, pues 
tenían que venir andando varios kilómetros, se 
dirigió con otros señores a la Comisaría a averi- 
guar qué es lo que estaba ocurriendo con el trá- 
fico. En Comisaría hablaron con el señor Comi- 
sario General exponiéndole el caso y la situación 
angustiosa en 'que se encontraban los viajeros 
que venían a Tudela, sobre todo por la calor 
reinante. El Comisario General, señor Ortega, 
m s  aseguró que él no sabíu nada y se puso en 
contacto con las autoridades para tratar de ave- 
riguar qué era lo que estaba ocurriendo. En lap 
conversaciones estaba presente el Comhmio de 
Tudela, Felipe Garcúl. Dándonos toda clase de 
pant ías  de que todo se iba o arreglar y se iban 

a dar toda claw de facilidades, nos wchasnos  
de Comismkr. 

Volvimos a la campa del 'Prao' Pero at poco 
rato comprobamos que la circulación seguía en 
las mismas condiciones y los accesos de la gente 
a dicha campa continuaban con las mismas di- 
ficultades. Volvimos de nuevo a Comisaría, co- 
menzando de nuevo las conversaciones con et 
Comisario General, señor Ortega, y el Comisa- 
rio de Tudela, señor Garcia. El señor Ortega se 
puso de nuevo en contacto con las autoridades 
de Tráfico, con el Capitán incluso, así como con 
el Gobierno Civil de Navarra. Nuevamente se 
nos aseguró que ya estaba todo resuelto, dán- 
donos toda clase de garantías de que todo sd- 
dríu a la perfeccidn. Eran las dos de kr tarde. 
Por teléfono se le dijo al Comisario General, el 
cual nos lo comunicó oerbalmente a nusotros, 
que ya  no llegaba nadie a la ciudad. Con esto, 
quedamos tranquilos. Pero nos quedaba una du- 
da, que ad se la expusimos a ambos comisarios: 
El regreso del público a sus localidades de pro- 
cedencia. A lo que el Comisario General respon- 
dió al declarante que se pondrían todos los me- 
dios a su alcance para que todo se resolviese a 
la perfección y sin crear ningún tipo de proble- 
mar a los concentrados. No obstante, el d e c b  
rante insistió en que el regreso podía originar 
atascos. El Comisario General insistió en que 
se darían toda ciase de facilidades. Una tercera 
vez, el declarante advirtió que sentia una espe- 
cie de premonición, U M  especie de intuición, y 
así lo expuso a los presentes: 'No sé por qué, 
pero me da la impresión de que el regreso pue- 
de ser peligroso si no se organiza bien. Siento 
algo especial, y esto me ha ocurrido varias veces. 
No querría estar en el puesto del señor Salcedo, 
pues presiento que algo grave va a ocurrir'. A 
lo que el señor Comisario me respondió, dúndo- 
me confianza, que No se preocupe usted, que 
todo saldrá bien y se pondrán todos los medios 
para que así sea. Ya he dado la orden de que a 
las cinco se regule el tráfico para el regreso. L e  
doy mi palabra de que se pondrán todos los me- 
dios a nuestro alcance. Con esto, y ya  más tran- 
quilos ante las seguridades que nos.dio el señor 
Comisario, y más tnín con todas las llamadas 
que él hizo a las autoridades superiores, entre 
ellas el Gobierno Civil, cuyo Gobernador estaba 
ausente. 

Volvimos a la c a m p  y de allá el declarante, 
junto a otros compañeros suyos de su pueblo 
natal, V i m ,  se fue o comer. Volví a las cwitro 
a la c m p a  y justo llegar, cuando no habrían 
pasado diez minutos, y estando charlando con 
sus pahanos de Vianu sobre los acontecimientos 
del día junto al kiosko, empezb un grit& chi- 
llando le gente de que los de la Policáa Na& 
nal hubáan cargado. Acto seguido empezaron a 
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oírse los disparos muy profusos d e  la Policáa 
Nacional, ad como los lanzamientos de botes de 
humo empezaron. Uno de los botes explotó a mis 
pies, junto al kiosko. Se produjo la desbandada, 
con un gran alboroto por las corridas del públi- 
co, el cual optó por tenderse en el suelo, incluso 
mis paisanos de Viana, uno de ellos mayor, 
casado. 

En aquel momento de desconcierto, me acer- 
qué al kiosko y en aquel instante, junto a Jesús 
Bueno Asin, Diputado Foral, y Xabier Yaben, 
me dirigí con un pañuelo blanco en la mano por 
el centro de la carnpa, en aquel momento con la 
gente arrinconada en lar paredes y tendida, ha- 
cia la Fuerza Pública que estaba situada en los 
arcos y que seguía disparando. Cuando llegamos 
los tres mencionados, dejaron de disparar y co- 
menzamos a parlamentar con la Fuerza en la 
persona de un teniente o capitán, creo que ca- 
pitán, pues sólo me fijé en dos estrellas de la 
camisa y no en la tercera. Le  preguntd que por 
qué hiibían empezado a disparar, a lo que me 
contestó que empezaron a hacerlo porque un 
grupo de jóvenes habían empezado a cantar 
*Que se vayan, que se vayan de una puta cez', 
a lo que le contesté que eso no era causa sufi- 
ciente para armar aquel alboroto y aquella in- 
tervención desproporcionada ante una gente 
ecologista, p e s  eso se canta por cualquier pue- 
blo y con cualquier motioo y no pasa nada, ni 
nadie interviene. Siguieron las discusiones y las 
conversaciones entre todos. Hubo un detenido, 
que al fin se soltó y se le liberó. Hubo otro in- 
tento de detención de otro señor, que tampoco 
llegó a ejecto. Cuando, después de nuestra in- 
tervención, se calmó cn cierto ínoclo el ambien- 
te, volví a la parte del kiosko, junto con Bueno 
Asin, y ahí nos despedimos ambos hasta Pam- 
plona, donde teníamos una reunión los miem- 
bros del Grupo Parlamentario Aniaiur para pre- 
parar el Pleno del Parlamento del día siguiente, 
lunes. Eran las cinco en punto de la tarde. 

En ese momento, fui a atravesur los arcos 
para dirigirme al centro de la ciudad en busca 
del coche y, al mismo tiempo, coger a una de 
mis sobrinas, pura llevarla a Pamplona, con la 
que había quedado citado al otro lado de los 
arcos, justamente en el segundo banco. Pero la 
Fuerza Ptíblica me impidió el paso, por no ser 
d e  Tudela, no obstante hice uso de mi calidad 
de Parlamentario Foral, enseñando el carnet, y 
me dejaron pasar libremente, lo cual ocurrió en 
otro control, también. Mi hijo había marchado 
ya a Viana con otro amigo mw, también casado. 

En Pamplona nos enteramos que se había 
producido el suceso e inmediatamente volvimos 
a Tudela. Llegamos a las 9 de la noche. Lo que 
resta no tiene mayor importancia para el asunto 
dt? que se trata. Solamente que de nuevo estu- 

vimos presentes: el declarante, en  Comisaría, con 
el señor Garcia, más otros muchos Diputados y 
Parlamentarios, concejales y Alcalde de Tudela. 
A las 12 d e  la noche sulíamos de Tudela de nue- 
vo en dirección a Parnplonu." 

Firma del declarante. 

Declaración número 2 
Y o  estaba delante del camión que se encon- 

traba en el puente, a la salida. Por detrás del 
camión aparecieron cinco Guardias Civiles y el 
mismo que mató a la chica estaba de mal genio 
y dijo: 'Venga, todos a las aceras'. 

La chica estaba sentada (la declarante se re- 
fiere a Gladys) en el suelo merendando. E l  
Guardia le pegó con la culata en la parte alta 
d e  la espalda. Y cuando se fue a levantar me 
tapé la cara y oí el tiro. 

Al volverme otra vez, ella estaba en el sue- 
lo. La gente fue a coger a la chica y entonces 
dispararon los que estaban alrededor. Oí cuatro 
o cinco disparos por los Guardias Civiles que 
estaban allí. Disparaban hacia la gente, no hacia 
arriba. Se fueron los Guardias Civiles entonces 
hacia donde habían venido y llegaton dos camio- 
netas de 'grised. La chica seguía en el suelo. 
Los guardias no la cogieron. Se fueron. La re- 
cogió la gente en un coche blanco. 

El Guardia Civil era bastante alto, muy del- 
gado, las mejillas hundidas, pelo canoso, tirando 
a mayor, casi más de cuarenta aííos. 

La chica la cogieron a la vez que se iban los 
Guardias Civiles. 

La declmnnte no vio a nadie que intentase 
arrebatarle el arma al Gumdia Civil. El arma 
era larga. Vi un solo culatazo. Ale tapé la cara. 

Estábamos en grupos, hablando. N o  era una 
sentada. No podían circular los coches porque 
estaba la circulación cortada por la Guardia 
Civil. Estábamos sentados por las barandillas. 

La declarante dice que se encontraba a me- 
nos de diez metros del hecho." 

Declaración número 3 
"El abajo firmante a requerimiento de la 

Comisión del Parlamento Foral de Navarra en- 
cargada de investigar los sucesos de Tudela, de- 
clara que el mapa que se adjunta fue entregado 
en la carretera de Pamplona a Zaragoza junto 
al parador 'Los Abetos' al chófer del coche que 
le había recogido cuando hucía auto-stop, por la 
Guardiu Civil de Tráfico." 

Declaración número 4 
"Que habiendo llegado al acuerdo la Junta 

Coordinadora Ecologista de Navarra de celebrar 
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el Lña Mundial Antinuclear en Tudela y estan- 
do dentro de este mismo mes el Dta de la Ener- 
gfa Solar, decidimos conjuntamente hacerlo el 
m h o  dm aquí en Tudela, ya  que entendíamos 
que hacerlo en la Zona Norte podría resultar 
conflictivo y estamos totalmente en contra esta 
Junta de todo tipo de violencia. 

Una vez conseguidos los permisos a través 
del Gobermlor Civil y del Atuntumiento de 
Tudela, organizamos las Jornadas. 

El sábado a iíltinin horu de la tarde, se dio 
una churla sobre la Energíu Solar. 

El domingo, a partir de los 10 de la mañana, 
hubo actos populares y callejeros para dar la 
bieiivenida a 107 írsistentes, actos que se desarro- 
llaron con ut i  civismo totcrl. A los 11 de la ma- 
ñana estabu previsto el comienzo de las inter- 
i:enciones, pero hubo que retrasar dicho cotnien- 
zo porque no había la gente que se esperaba, 
ante estn extrañeza se preguntó a los que iban 
llegando lo causa de este retraso y nos contes- 
trthun que se les hacícr dar 1111 rodeo incluso a 
los que venían de Paniplonu, dicho rodeo era 
por la carretera de Zaragoza hacia Ribaforada, 
Rutiuel, Fustiñana, Cab(rnillns, Tirdela. E n  rlefi- 
nitiva, que estdbanios v i e d o  la riictlad !I 60 

nos hacía (lor un rodeo dc ?O kilrjtnetros, apro- 
xiinrrdninente. 

Ante eitos (rcoiiteciniieiitos w rlccidió ir a 
Coinisarín u pedir información por esie proceder. 
a estn sisitu firimos el seíior Antoiiclncr, O. J i r l i o  
Garcíu, D. Mortín Latidrr, etc. y tin servidor. 

X o  rccihió el Coniisnrio (le Poitiplon~i. seíior 
.Iíargoridn, y el (le Tudela, sciior Gcrcírr, n o s  
recibieron iniry cortesmente, pedimos explica- 
cicín del porqué de esta actitud, a lo que nos 
respondieron que había sido un estiirlio rcaliuri- 
do conjuntamente por la Guurília Civil de TrÚ- 
fico y el Gobierno C i d ,  pur(i facilitar el buen 
funcionamiento de trúfico en la concentrucicín y 
In posterior sulida por la carreteru de Cubanillas 
h i c k  Pamplona. Que en ningiín momento pen- 
sabm que pudieran entorpecer el buen funcio- 
tunniento de In Jornatlu u lo que yo respondí 
que si tan buena era la voluntad de colaborar, 
i p m  qué no se habían puesto en contacto con 
los organizadores, puesto que nosotros teníamos 
previstos uparcainientos y un sercicio de orden 
corno Gobernación nos lo exigía, pura solucionar 
dicho prohlenm? El  seíior Comisurio me dijo que 
habían hablado de Gobernación con el Alcalde, 
a lo que éste no estaba enterado de si tenía lu 
Orgmizución prevista la solución del problema 
y en consecuencia decidieron solucionarlo ellos, 
pero siempre con la m+r intención. 

Como la gente que iba llegando venía con 
visible 'cabreo' por el rodeo dudo, se lo hicimua 
saber a él y le pedimos una nota pma leerla 

por los altauoces diciendo que en ningún mo- 
mento las actoridades habían intentado boico- 
tear la Concentración. E1 respondi6 que no te- 
nía autorización para dar ninguna nota y aunque 
el problema no era de su incumbencia directa 
sino de Trcífico, que trataría de  realizar lar ges 
tiones para solucionar el problema satísfactoria- 
mente dando q o r  fluid& al tráfico. 

Con esfa promesol nos marchamos, al bajar 
(I la Concentración se expusieron las razones de  
por qub sucedía este rodeo, nus encontramos con 
Paco Alava, Alcalde de Tudela, y le pusimos al 
com'ente de los hechos y decidimos oolver a 
petición suya u liablar nuevamente con los Co- 
misarios. Volvimos a reolizar las misnias pregun- 
tas y obtuvimos lus misnias respuestas, el Comi- 
sario estando con nosotros habló con la Policía 
de Trtífico; para esta hora aoanzada hubía lle- 
gado itii~ch« mcís gente andando y los ánimos 
rstaliun olgo alterados, cosa que exprse al señor 
Comisario y que ratificó el Parlamentario Foral 
señor Antoiiana, exponiendo que tenía que ha- 
ber hecho uso de su cargo para entrar en la 
ciudad evitando el rodeo de 40 kilómetros. E n  
ese momento le dije que nosotros como organi- 
zadores nos temíuntos que ocurriera algo des- 
agradable y declinábamos nuestra responsabili- 
dud, n lo que ellos nos contestaron que no nos 
preocupiísemos, que no ocurriría nado y a  que 
las F.O.P. estarían pendientes de que todo fun- 
cionase correctamente. También le dijimos que 
110  hiciesen ucto de presencia en lu concentra- 
cicíri. pres la gente podría tommlo como una pro- 
cocncidn, !/ nos contedaron que no nos preocu- 
~níruinm, que en ningiín niomento harían su 
nparición Ens Fuerzas de Orden Público, ni en 
la ronrentración, ni en la ciudad, a no ser que 
jiicce necewrio. 

Con esta iitieljn promesu nos fuimos de Comi- 
srrrín. Serínn los Y30 de la tarde, aproximada- 
i m i t e .  

Cuando llegamos a la concentración la nor- 
mnlirlad era absoluta, pues lar gente al comenzar 
los actos yo se había olvidado de lo que habían 
andado para llegar y se disponían a hacer un 
Irtpv~s en la iornadu para comer, unos se quedaron 
comiendo a la orilla del río y otros fueron a la 
ciudad u hacerlo, sin que haya noticia de  que 
en ningiín sitio hubiera el más mínimo incidente. 
Estuve comiendo en el frontón y a la vuelta, 
cuando de nuevo comenzaba la jornada, las 430 
de la tarde, aproximadamente, hicieron su apa- 
rición las F.O.P. en la carretera, junto a lu con- 
centracidn, metiendo incluso un autobús dentro 
de  recinto de la mismcF. 

Ante estos acontecimientos 20s asistentes co- 
menzaron a gritar 'que se uayan'. En eaos mo- 
mentos me di* hacia loa asidentes, ad como 
Antonio Bueno, dtcikndoles que &Ma eslrtir un 
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error, pues nos habían prometido que en nin- 
gún nwmento harían acto de presencia y les 
expliqué la conversación mantenida con el Co- 
misario, señor Ortega. 

M i  explicación no pude terminarh, pues la 
gente joven continuó gritando 'que se vayan', 
mientras los niños y mayores se aleiaban, enton- 
ces el que les rftaiidaba a las FOP hizo s o w  
un silbato y salieron de los furgones y comen- 
zaron a disparar pelotas cle goma y botes. 

Mientras Antonio Bueno, se quedaba pura 
intentar dialogar con las FOP, yo me dirigí a 
Comisaría y pedí hablar con el señor Comisario. 
En este nioniento llegaron algunos de los orga- 
nizadores y concejales. Cuando nos recibió, le 
dijimos lo que estaba pasando aliajo, él contestó 
que no podía ser y que tenia que haber un error 
piles Él  no había dado ninguna orden de que 
hicieran acto de presencia. 

Antonio Bueno le dijo que les acotnpaííra 
para que lo viera con sus propios ojos. 

El Comisario escuchó y dijo que iba a sub- 
sanar el acto, retiralndo innierliatamente las Fuer- 
zas de allí, 17~inranclo delunte nuestro por el 
transmisor. Se dirigió a nosotros diciendo que ya 
estaba solucionado, le reiteroiiios nuestra inhi- 
bición de toda responsahilidnd. 

En esta ocasión llumó al Comandante el cual 
decía que estaban fuera del recinto, habiendo 
otsto nosotros que estaban dentro. El Coman- 
dante justificaba esta actitud diciendo que esta- 
ban en el paseo del Generallsimo y en la c m e -  
tera y no en el recinto. 

Este señor, ignoraba que el Prado es el mis- 
mo paseo que el Generalísimo y se justificaba 
enseñándonos un plano de la ciudad, en el que 
una zona aparece con árboles y otra sin ellos, 
cotisiderando que la calle terminaba donde em- 
piezan los úrboles. 

Subsanado este error el mismo Coniisario le 
pidió que se retiraran 15 ó u) inetros del lugm 
de la concentración a lo que contestó que no, 
que  las órdenes se cumplen a rujatabla y que 
no cedía ni un metro, entotices Antonio Bueno 
preguntó que a quién tenía que dirigirse, quién 
mandaba, teniendo que justificarse por esta pre- 
gunta ante el Comandante, comentando que era 
.el Alcalde en funciones entonces. 

Viendo que no sacábamos tiodci positivo 
decidimos bajar a ver qué pasaba abajo, preci- 
samente cuando se corría la voz de que habían 
matado a una chica, hacía unos 5 ó 10 minutos, 
que habíamos bajado. 

Yo me dediqué, como todos, a ver quién hu- 
bía y a buscar a mi familia, no creo que sirva 
de nada lo que hice a partir de esa hora." 

Declaracidn número 5 
"Que al mediodía fueron a comer a su huerto 

cerca de la carretera de  Pamplona y que des- 
pués de  comer salieron a la carretera Q iugar con 
los niños en la cuneta y estuvieron hablando con 
uno de los guardias que estaba en el control. 

Los coches que venían de Pamplona, unos 
eran dirigidos directamente hacia Tudela y otros 
hacia la carretera de Cabanillas a aparcar, des- 
de  donde entraban los viajeros a pie hasta la 
ciudad. 

Hacia las tres y media de la tarde o las eua- 
tro, un  caniión se paró a la salida del puente 
hacia Pamploiia y estuvo parado unos tres cuar- 
tos de hora. 

Al comentarle al guardia por qué no lo re- 
tiraba, les contestó: 'Si voy ahí, me comen'. 

Delante del camidn estaban sentadas unus 6 
u 8 personas y unas 20 en los alrededores. La 
gente veda  andando de  Tudela hacio los coches 
y pasaba entre el camión y Ia barandilla. 

De pronto, los guurdias se replegaron y la 
gente comenzó a correr en dirección a los coches 
y hacia el camino que corre paralelo al Ebro. 
La carretera quedó linipia y una chica salió trm- 
taal>illada desde la zona de Fivena y cuando es- 
taba todavía medio incorporada sotid un d i v r o  
y lo chica cayó. 

Había gente corriendo en la puerta de lo 
Papelera. 

No dejaron acercarse a nadie, había gente 
alrededor de ellos. 

Alguno intentó apuntar de nuevo y otro guar- 
dia se puso delante y lo impidió. 

Sonó un tiro cuando cayó la chica. Después 
tres tiros más. 

Luego 2 ó 3 tiroi iiiás. 

El jefe metía u los guardias eii el furgón, 
miry enfadado y a empujones." 

Declnración nhiero 6 
"Con la tornietita, la gente venía a Tudela 

andando por el puente del Ebro. Veníu mucha 
gente. Se pusieron ocho personas delante de un 
camión que paró a la salida del puente del Ebro. 
El guardia de  control que estaba junto a nos- 
otros comentó: 'Estos no tienen más que ganas 
de revolver'. Luego, inás tarde, hablando con 
mi hija, del gorro que llevaba el guardia, le di- 
jo: 'Qué niús quisiera que pdérmelo cambiar, 
porque este es más peligroso que el de los to- 
reros'. Y luego aiícldió: 'Esta gente está esperan- 
do que vengan los antidisturbios'. Era un gum- 
dia, según me dijo, que llevaba seis años oivien- 
do en Tudela en el bam'o de Lourdes. 
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De pronto, casi todos los guardias se reunie- 
ton caminando hacia el puente. Delante de ’Fi- 
vena’ se Uend de gente y rodearon el camión. 
Los coches que iban a Tudela seguían pasando. 
De pronto la gente comenzó a correr hacia la 
carretera de Cabanillas y la chica quedó ’al con- 
trado de la gente, hacia el puente’, y mientras 
sonó un tiro, cayó redonda con una gran man- 
cha de sangre que deiahn por un lado de la 
espalda, pot lo que pensd que le habían dado 
en el corazdn. Tres guardias la rodearon. 

En cumito se fue la Policía la gente se calmó. 
Después del tiro se oyeron tres más. 

C m d o  le comentó al guardia la declaración 
que por qué no iba a retirur a las personas que 
estahan sentadar delante del camidn, el guardia 
le contestd: ’Porque si voy nhí me coinen.” 

Declaración nrímero 7 
”Solwe las tres y nicdia salici de su finca cer- 

cana al lugar de los hechos y fue n arreglar un 
coche a Pinsoro (Aragóti). Ciiundo colvía por In 
carretera de Pnniplona, y desde dentro del co- 
che, oyó un disparo y lirego tres n i r f s .  Aiitonidti- 
cantetite se rnetid en el cnrnino tle la derecha, 
lindante con la finca de su propiedad, a *tinos 
cien metros del l u p  de los hechos. Entrd en 
su finca y salió de nirevo rr la carríiteru por In 
prrertu principal. 

En  la enil>ocndurn dcl puente del Ebro, ni i -  
miido hnci(r Ttidelri, lirihía un furgón uiitidisfttr- 
bios, y vio (1 I ~ I I O S  seis n1ímero.s forcejeando en- 
tre sí, corm si r i n o ~  quisieran permanecer eii cl 
lugrrr rl otros los eaipiriurati dentro del f i i r g h .  
Cuando cl furgón se fue, un tra!llcr con tollo 
negro qiierló cruzado eri e1 pueiite citado. cor- 
tando la circulación. Como la trcrnqtrilidird re- 
Intion había virelto al lirgar de los irrclio~, él 
entrú de nuevo en su finca y rigitih tnrhaiantln 
en el coche meriado. 

Hncia las tres y media, antes d e  irse a Pin- 
SMO, los coches que salían de Cahrinillas (Nava- 
rra) eran desviados en dirección a Tudela. A la 
vuelta de Pinsom, en el cruce de Vuldetetlas, 
había una familia diciendo de no entrar en Tu- 
dela, pues había mitidisttrrliios amando ideo. 
Yo entré a Tudela, porque tenia mi fumilia en 
una finca próxima a los hechos. 

Cuando pasaron los hechos, y pudo circular 
el camión, el chófer de éste se encontraba muy 
asustado, y aparcó un poco para serenarse. Tam- 
bién vi un coche de matrícula francesa que no 
pude apreciarla, pero sí me di cuentu que po- 
nía ’Pren.<ia’. Etitotices t;i clue sucahnn unas fotos 
y que grababan los ruidos.” 

El camión del Último párrafo se refiere ad 
Pegaso -no se entiende- que fue testigo pre- 
sencial de los hechos.” 

Declaración número 8 
”Que estcrba en el kiosko del ’Prao’, y de 

pronto se dio cuenta que la Policía había empe- 
zado a tirar botes de humo. Rodeó el kiosko y 
echd a cower paseo abajo. Como fue  de los últi- 
mos que quedaron en el Paseo, cuando ve ten-  
dieron volver a Tudela, la Policía no les dejó 
entrar y los matuEarm hada el puente, que tu- 
oieron que cruzar, porque tampoco podían en- 
trar pot el puente de Lcr Magdalena. En el ca- 
mino que ha!y entre la fábrica y el Ebro, se sen- 
taron varios amigos, comentando tranquilamen- 
te los hechos del día. Sacaron iinn caja de na- 
ranjas del coche, que tenían aparcado allí, y co- 
m e n w o n  u comerlas. 

De pronto, conientaron que venían cinco o 
seis guardiris por el puente del Ebro, a paso 
rápido, uno de ellos canoso, con un firsil muy 
lurgo cipuntando hacia arriba. Al poco rato, oyó 
dos dispuros al llegar u nosotros, distanciados 
tinos quince segundos. Entonces, echó a correr 
por el caniirio río abajo, y a las quince zuncadm 
le utlelaiitd otro que corría, comentando que ha- 
bían herido (1 uno. Entonces conienzb u comer 
mcis rdpkluinente porque se asustó al pensar en 
cmnas (le firego, a lo que él no estoba acostum- 
brado. 

Quiere ufiudir qire es indignante que la gen- 
te esttroiera inn tranqiiiln y, de  sorpresa, comen- 
zaran 11 dispnrar a tiro liinpio.” 

Declarcicidn número 9 
”@te él estaba descunsando después de co- 

tncr en el camino que existe entre el Ebro y la 
Papelera. La gente veníu aridando (r  truvés del 
puente. U n  ccrniión estriba pnrudo u lu salida del 
puente rlrrrutita cerca de i rnu hora, de cuatro y 
media a cinco y inedia, por lo que todo el puen- 
te estribrr llcrio de coches estucioiiatlos. 

nie pronto, cinco o seis Guardias Civilcs atra- 
weswon el puente por lu orilla izquierílu en di- 
rección a Puirrplono. En ese momento, vio a un 
nt ttcltacho salir corriendo por detrás del camión, 
conw huyendo, y los. Guardias Civiles comenza- 
ron a pegur (I los que estab(rn estacionados de- 
lnnte del camión, que serían como unos quince 
o veinte, los cuales estaban sentados hasta ese 
momento en la carretera. 

Se oyó un tiro, y después, un guardia, con 
una pistola, tiró un tiro al aire y nos apuntó ha- 
cia los que estúbajamos en el camino citado. E n  
ese momento vio a la chica sola en el suelo. Se 
dirigid ltacicr ella, la cogió y despuds de mas- 
trwlu hacia la cuneta, la metió en un coche 127, 
conducido por una enfermera de Pamplona, ayu- 
&do por un joven de bigote, de San Sebastián, 
amigo de la chica, y otro rubio que estaba muy 
nervioso. Al cogerla, había 4 ó 5 guardias alre- 
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dedor, pero no la tocaron. En seguida se dio 
cueíita que sangraba por la boca y los &s, 
pero no se dio cuenta que era una chica porque 
tenía la cara totalmente ensangrentada. 

En el trayecto, siguiendo a un coche con 
pivote rojo en el techo, pero sin funcionur la si- 
rena, hasta el Centro de Urgencias, el declaran- 
te sujetó la cabeza de la chica, cuya sangre em- 
papó totalmente la camisa del firmante. Al des- 
nudarla, comprobó que llevaba trescientas pe- 
setas y un paquete de pegatinus ecológicas. 

En el Centro de Urgencias, su compañero 
de San Sebastián comentó: 'Mira a ver si lleva 
más dinero, porque habíamos sido ella y yo los 
encargudos de contratar el autobús para venir 
a Tudeld. 

Asimismo, en el Centro de Urgencias apreció 
sobre la víctima una pequetia herida en el lado 
izquierdo de la nariz, herida rasgada, con tres 
dientes rotos hacia fuera y un orificio mayor 
en la nuca. 

Desde las cinco menos diez el tráfico estaba 
parado y no había gritos subversivos. Solamente 
e s t a h  los motoristas. 

Los cinco Guardias Civiles llegaron en fila 
india por el puente e inmediatamente cargaron. 
El que nos apuntaba llevaha gorro con biseriila. 
Todos tenían más de cuarenta años, al parecer. 
Cuando recogimos a la chica, UIW de los que la 
rodeaban, llevaba en su hocamanga galones de 
Guardiu 1." 

En la reunión del Praulo, poco antes d e  los 
hechos, los guardias, que habían cerrado el re- 
cinto, pedían el carnet a los reunidos, haciendo 
que los de Tudela enirasen a la ciudad y a los 
forasteros los dirigían hacia el puente, para que 
tornusen sus vehículos. Los reunidos habíun pre- 
tendido salir juntos para, de esa manera, evitar 
la petición de carnets. Oyó que dijeron: "Vamo.9 
a sulir todos a la vez para que no nos pidan el 
carnet." 

Declaración número 10, y última, por lo que 
veo: 

"Que tin momento antes del incidente, tuco 
que estar abriendo la puerta a las personas que 
liuhían entrado por h parte de atríís de 10 fá- 
brica y querían salir a la carretera, entonces en 
la carretera había un grupo de guardias encar- 
gados de la circulación, porque lu circulación se 
cortó durante siete u ocho minutos, de unas 
veinte personas, se sentaron delante de un ca- 
mión. Con este motivo un guardia me pidió Q 

ver si podía war el teléfono, y este guardia pi- 
dió refuerzos, diciendo 'vengan refuerzos que 
está la circulación paradu, a los cinco o seis 
minutos, vino el refuerzo de siete a ocho gum- 

dias dando empujones y cuiutazos, disolviendo al 
grupo, pero la chica se quedó sola sentada. 

Entonces le pegó un culatazon en io5 rinOnes 
y cayó al suelo, dando un grito. Se intentó le- 
vantar y cuando estaba a$ media altura le pegó 
un tiro. Nadie intentó quitarle la metralleta, en- 
tonces varios guardias rodearon a la chica en el 
suelo. Luego vino la gente, la auxilió y se la 
llevó en un coche, cuando la metían en el coche, 
iba echando mucha sangre. La Guardia Civil no 
dijo nada. 

El que mató era de los que venían corriendo 
en el refuerzo. 

Nadie me ha presionado, ni la Guardia Civil, 
ni nadie. 

Antes de venir los refuerzos había unos 10 
guardias. 

Dice que no oyó tnás que un solo disparo." 

SR. PRESIDENTE : hiuchas gracias, setior 
Elía. Yo quiero agradecer, en nombre de todo 
el Parlamento, a los señores declarantes que han 
tenido la gentileza y a veces la audacia. de ha- 
cerlo ante la ContiMh Parlamentaria Foral. 

Quiero también ugradecer, en nombre de to- 
dos, ai los niiembros de la Coniisiótz Investigado- 
ra. Algunos de ellos han trabajado durante cinco 
díus con toda intensidad y con el mejor esfuerzo, 
Ustedes saben que la figiiru tanto jurídica como 
política de estas CoinZMones no es demasiado 
clara. H q  países donde una Comisión de este 
carácter tiene un gran poder, más que cudquiet 
tribunal, y hay otros puíses deinocráticos que 
tipi fican de distinta manera estas Comisiones. 

Aquí estunios comenzando. Hemos elegido 
una Comisión, que ha dudo tinas buenas m u e s  
tras de justiciu, dentro de unu gran independen- 
cia y de una gran serenidad, lejos de cualquier 
maniohru dilotoria o precipitada y de cualquier 
coaccicín, que éstn es la niiténtica misión de un 
Parlamento Deniocrtítico. 

Por rrnaniinidatl , cmio ustedes han oído, los 
setiores redactores del in forine decidieron no ha- 
cer, no soluinente un dictumen valorativo, sino 
ni siquieru un ílic'taiiieii que podríumos llamar 
de relato, pura que nuestra independencia fuera 
wayor. 

El Furlumento, pues, ha cumplido su viniera 
misibil; por la cual, setiores y amigos que han 
trabaiado en la Comisión, les estanios muy agra- 
decidos, sea cual sea la upreciación política que 
tengan los señores Parlainenturios y que ahora 
van a exponerla. 

Cotno ustedes saben, en el orden del día se 
les decía que el debate y votación de las referi- 
das mociones que ustedes han presentado se ajus- 
taría a lo establecido en las Normas aprobadas 
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a tal fin por la Mesa Interina, previa audiencia 
de ka Junta de Portavoces, en acuerdo de lu mis- 
ma fecha que hemos dicho antes. 

Esas normus les han sido envirrdas a ustedes 
junto con la convocatoria La primera de e m  
fiofmos dice que, de conformidad con el resul- 
tado del sorteo r e a l i d o  al efecto por la Mesa 
Interina, las mociones se leerán y defenderán 
por el siguiente orden: en primer lugar, moción 
presentada por el Grupo Pardlamentario "Unión 
de Centro Democrdtico" 

Tiene ahora la palabra el representante del 
Grupo Parlamentario "Unih i  de Centro Demo- 
crático". 

SR. SAGREDQ: Señor Presidente, señorcz y 
señores Parlamentarios: Cuando en el Pleno del 
pasado día 4 el grupo centrista propuso la crea- 
ción de una Comisión investigadora con el objeto 
de aclarar los hechos acaecidos el día anterior en 
Tudela, tal propuesta no constituia ni mucho 
menos una salida fácil, una salida de emergen- 
cia para eludir un problema, sino justcrmente lo 
única salida que este Parlamento tenía para en- 
tender en el asunto. 

En efecto, en un esttrdo de derecho regido 
por irna constitrrción deniocrbtica existe un prin- 
cipio bajo cuya soberanía debe transcurrir la vín 
política y íidininistratiuíi. 

M e  refiero al principio de la sepnración dc 
poderes, en el cud corresponde al jwder judi- 
cial la tarea de anolizur u In luz de 1 1  legislri- 
ción vigente todos los hechos qite presuntamen- 
te puednn ser objeto de responsabilidad penal 
para sus ejecutantes, sefialando si procede dicha 
responsabilidad y aplicando en conseciienci(r las 
penas adecuadas. 

Naturalmente y respecto a los hechos de Tir- 
delu existe ya  una investigación judicial y no 
tenemos ningiín derecho a dudar de In iitdepen- 
dencia y honestidad de sus actuaciones. 

Digo esto porque seríu dudar de esta inde- 
pedencia y de esa honestidad del poder judicial 
el que este Parlamento pretendiera suplantar a2 
nrisrno en su actividad especifica. Lo que ocuwe 
es que, en determinadas circunstancias, algunos 
sucesos ya  sea por su naturaleza propia, o por 
la nlanipiilacídn a la yue se les somete, adquie- 
ren una proyección política y una institución 
representativa como es el Parlamento Fora1 se 
ve obligada a canalizarlos. Y quiero insistir en 
este punto de canalización de inquietudes polí- 
ticas a través de las instituciones representativas 
y 110 a través de la violencia callejera, porque 
evidentemente en esta canalizacibn está la regla 
de oro del diálogo democrático sin la cual la 
convivencia se resquebraja y la misma democra- 
cia desaparece. 

De& pues, que en estas circunstancias el Pm- 
lamento puede verse llamado a asumir un papel. 
Y ahí estú la razón de que nombráramos una 
Comisión de Encuesta: la clarificacidn de los he- 
chos, el aporte suplementario de datos, la catw 
lización de una preocupación politico por lo 
trascendencia de los sucesos acaecidos. 

Y nudu más. Ese es su papel y seguir más 
adelante es perder nuestros papeles como parla- 
mentarios. Un Pmlumento no es un Tribunal y 
por lo tanto no podemos convertir esta sala en 
un Juzgado ni a los señores Parlamentarios en 
Jueces. No podemos supluntar como antes deda 
a In autoridad judicial por la misma reglu que la 
autoridad judicial no puede suplantar al Parla- 
mento en sus tarecnr. S i  llegáramos a esta w p h -  
tación nos embarcaríamos en una pendiente que 
pasando por tos tribunales populares acabada 
en el caos y en la misma mulacibn de la libertad, 

Por eso no p e c e  coherente la postura mun- 
tenida en aquellas mociones, que por supuesto 
respetamos en todo caso, pero que sin embargo 
establecen unas conclusiones condenatorias de 
antemano, y mucho menos cuando al mismo tiem- 
po se pide al Juez la determinación de las res- 
ponsahilidades penales a que hubiera lugar. 

Sin embargo, y bajo esos tres supuestos con- 
viene analizar el dictamen presentado por la Co- 
riiisión irivestigodora. Le he llamado dictamen 
porqire ese es el término habitual en estos casos, 
pero, y sin que esta aprecimión mía sirva de 
mewspecio para los seriores parlamentarios que 
Iian forinado parte de la Comisión, el trabajo 
realizado no merece el nombre de dictamen. Digo 
que no sirve de menosprecio porque todos sabe- 
mos que apremiados por los plazos, que unáni- 
niemente marcamos la Junta de Portavoces junto 
con la Mesa Interina, no hubo posibilidad de 
yite el trabajo fuese niás completo. Ellos mismos 
reconocen su limitación en el preámbulo del in- 
fornie. 

Me gustaría, nq obstante, recalcar algunos ex- 
tremos del dictamen, porque creo que ayudan 
mucho a comprender determinadas circunstan- 
cias. Por ejemplo el miedo que se hace constar 
de los testigos presenciales a dar una informa- 
ci6n que pueda aparecer públicamente, miedo 
que para mí es sin lugar a dudas fruto de la 
coacción que las violentas reacciones calleieras 
hm sembrado en la gente quitándole la libertad 
pima manifestarse y expresarse. La apreciaciár 
de todos los declarantes de que en el puente del 
Ebro no había gente conocida, lo que pe?n&ra 
lu urtificwsidad de la convocatoria que no contó 
en absoluto con la asistencia del pueblo tudela- 
no. Por otra parte las declaraciones de los te& 
gos son totalmente ambiguas respecto a la fonnu 
en que se produjeron los hechos hasta el punto 
de que sólo uno de ellos realiza una aii- 
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contundente referida a la muerte de Glodys del 
Estal y todos los demás se entretienen en lu por- 
mmorización de hechos producidos a lo largo 
del día o bien dejan de describir el momento 
preciso en que se produjo la citada muerte. 

En  definitiva no hay elementos de juicio su- 
ficientes para llegar u conclusión alguna. Por m- 
puesto que si hemos de ser coherentes como an- 
tes decía, no cabe un ponuncimiento de tipo 
fudicial en esta Cámara, pero &más ni siquiera 
tenemos los datos suficientes para probar una 
resolución de tipo político ya que las responsa- 
bi t iddes aparecen tremendamente diluidas y 
desde luego inconcretas. 

En este sentido serk interesante constirtar al- 
go que está en la Constitución y que es la pre- 
sunción de inocencia para todos hasta que exis- 
ta un juicio en regla con medios probatorios su- 
ficientes, la falta de audiencia a las personas 
implicadas en el tema de forma directa y estoy 
hablando de dos guardias civiles que actuaron 
en esta ocasión; la falta de testimonio del forense 
e incluso de las autoridades tudelanas que lógi- 
camente debían conocer las viiedidas preventivas 
relativas a trhfico y orden público que se toma- 
ron para ese día. 

Por todo ello es por lo que nuestra moción va 
encaminada a que se dé truslado a la autoridad 
judicial del material recogido por la Comisión 
en orden a que sirva de ayuda para la determi- 
nación de las responsubdidodes a que hubiera 
lugar. 

Pero es que hay algo tan importante o mds 
que to dicho hasta ahora. Y es que después del 
dí0 3, después de  los sucesos &*Tudela se han 
producido otra serie de sucesos cuya gravedad 
debe también ponderarse en su justa medida: 
barricadas callejeras, asesinatos de miembros de 
las F. O. P .  y de civiles, un secuestro bien re- 
ciente y otros hechos como una genérica amena- 
za o condena a los funcionarios del Estado qu0 
de  alguna forma inciden en la decisión que po- 
damos tomar aquí. 

Y poco untes de los siicesos de Tudela se pro- 
dujo algo que también merece la pena ser real- 
zado. En base a la escalada terrorista el Congre- 
so aprobó, con et apoyo de varias de las fuerzas 
políticas que están presentes en esta Cámara ?rnu 

resolución de apoyo a las fuerza de orden públi- 
co y ellos porque la política de Estado está por 
encima de la política de partido. 

Mal pues podemos montar aquí un proceso 
u lais F .  O. P .  ni a las autoridades del Estado 
cuando nuestros respectivos partidos han man- 
tenido una postura contraria hace menos de un 
mes. El Grupo centrista, desde luego se niega 
a montar dicho proceso porque sería ir en con- 
tra de uíla política de seguridad ciuakdana y de 

tutela de la libertud. Y cuando muchos de los 
hombres de esas F. O. P. están cayendo as& 
nudos p07 el mismo hecho de vestir un uniforme. 

Dqemos pues a la justicia que dictamine las 
responsabilidades personales y luchemos, sí, lu-- 
c k o s  en el sentido más noble de la palabra 
porque la violencia sea erradicada. 

Nuestro grupo cree en una jerarquía de tra- 
lores en la que la paz está por encima de todo, y 
la lucha debe centrarse en que este P a r h e n t o  
trabqe por Navarra y por su bienestar social 
porque cualquier otro tipo de lucha es ir cows 
la paz y la libertad. 

En función por lo tanto de lo dicho haste a b  
ra, presentamos a la aprobación de este Parta- 
mento la m o c i h  siguiente: 

"El Grupo Parlamentario de UCD de Nava- 
rra, a la vista del dictamen de la Comisión Es 
pecia,? nombrada para la investigación de los he- 
chos acaecidos en Tudela el pasado dZa 3 de los 
corrientes propone a este Parlamento la apro- 
bación de la siguiente resolución: 

Que ante la imposibilidad de llegar a 
conclusiones ciertas por la insuficiencia probato- 
ria del dictamen emitido, procede dar traslado 
del referido dictamen a la autoridud judicial com- 
petente, a fin de que lo incorpore al sumario in- 
coado y pueda servir, junto con los demás ele- 
mentos probatorios que en éste exista, como ele- 
mento de juicio paru u n  mejor conocimiento dB 
los hechos. 

2." Recabar de la autoridad judicial que, una 
vez terminada la tramitación del sumario, se no- 
tifique a este Parlainento Foral el resultado del 
mismo, pecisándose particularmente las respon- 
sabilidades que para alguna persona o personas 
pudieran derivarse y todo ello dentro de ka 
d i m a  celeridad posible. 

Que, a la vista del resultado del r e f e d o  
sumario, y una vez conocido éste, si resultare 
responvddidud paru dgiina persona o personas, 
se in-onuiicie este Purlaniento Foral sobre la con- 
ueniencia de ejercitar la acusación en nombre 
del pueblo navarro". Nada más. 

1." 

3." 

SR. PRESIDENTE : Gracias, setíor Sagredo, 
Tiene ahora la palabra el representante del Gru- 
po Parlamentario "Herri Batasman. 

SR. URBIOLA: Por fin, por fin se reun0 esta 
Pleno del Prlamento Foral para tratar de los 
sucesos que ocum'eron en Tudela el pasado dio 
3 de junio. 

Se reune injustificadamente tarde, en nuestra 
opinibn, y verdaderamente tu) puedo estar de 
acuerdo con lo expuesto por el portauoz del crtl- 
PO Parlamentario de UCD. Se podía haber trata- 
do d dáa siguiente de los sucesos. Se podia haber 
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hatado de lo que debe tratar un Parlumento, 
desde una udoración política de unos hechos, no 
de una tipificación penul que corresponde, efec- 
tivamente, a otrcas autoridades. Aquí no se trata 
de  demostrar que don XX disparó y por lo tanto 
cometió un homicidio culposo en la persona de ... 
Por supuesto que eso es competencia de un juez 
&e la jurisdicción penul. Aquí se trata de decir, 
nada más, que si unos hechos ocum’dos, tienen 
una valmacidn política X o Y. Y tan esto es así, 
cierto, que si Herri Batasuna hubiese aprobado 
aquella moción que presentaron los grupos mu- 
yoritarios y aquella moción se hubiese aprobado 
por unanimidad, hubiese pasado a este Pleno 
y se hubiese tomado un acuerdo. Y si no se 
tomó fue solamente porque Herri Batasunu no 
estuvo de muerdo. Entonces no compliquemos o 
otros temas, con lo que en realidid no es más 
que un e scq imo .  t 

Las mismar fuerzas que están sentadas, h por 
lo menos parte de las fuerzas que están sentadas 
en este Parlamento, ya el día anterior, habh to- 
mudo un acuerdo en el Ayuntamiento de Tudela 
con los mismos datos que tenían al dicE siguiente 
aquí y sobre los mismos hechos. ¿Por qué si 
UCD y PSOE, representados en el Ayuntamiento 
de Tudela, pudieron tomnr un acuerdo no s e w -  
día tomar aquí? 

El Parlamento Español tomó un acuerdo a 
los mu!y pocos días de ocurrir los hechos de Ma- 
drid, sin haber nombrado ninguna comisión in- 
vestigadora. Por supuesto lo hacían para hacer 
unn valoracióti política, no para acusar a nadie. 

La misma Diputación Fora1 de Navarra tomó 
un acuerdo respecto a los hechos de Tudeln e 
incluso LE sucesos posteriores a los de Tudela, sin 
que hubiese funcionado ninguna comisión. 

Estos son los hechos señores. Se puedc tomar 
una decisidn y no se tomó porque Herri Batasu- 
M ha defendido ya muchas veces y seguimos 
manteniendo, que hay una clara, absolutamente 
clara, voluntad de convertir a este Parlumento 
en un mero apdndice de la Diputación Fora! y 
robarle absolutamente toda la soberunúz. Y no 
hay momento y no hay excusa que no sea oá- 
lida, si se tiende a disminuir su capacidad sobe- 
rana en todos los sentidos. h’o obstante aqui es- 
tamos. 

Herri Batasuna presenta dos puntos, como mo- 
ción que somete a la aprobación de ustedes. 

El primer punto dice: El Parlumento Foral, 
d i m  exponente de la soberanía fora1 navarra, 
se dhiere  al acuerdo adoptado por el Ayunta- 
miento de la ciudad de Tudelu con motivo de 
las sucesos ocurridos en dicha ciudad el p a d o  
&a 3 ds junio. 

El segundo punto dice: El Parlamento Fo- 

rd exige, de ,!us autoridades gubemcaioas com- 
petentes, k retiradu, a plazo fijo y esculonadu- 
mente, de las FOP del territorio fora1 y su sus- 
titución por o t ra  fuerzas (111 servicio del pueblo 
y dependientes, exclusiomnente, de los entes fo- 
rales. Como medida urgente e inaplazable, den- 
tro de este proceso de sustitucidn, se exige de 
las mimas  autoridades, la retirada de los citadas 
fuerzas de la ciudad de Paunplona durante los 
ptbximos Sanfemines y de todos los pueblos de 
Navarra durante la celebración de sus respecti- 
vas fiestas patronales. 

Por último se encomienda a la LXputaCidn 
Foral ejecute lo procedente para la realización 
de lo anteriormente expuesto. 

Con todos mis respetos p a a  las mociunes 
presentadas por los d e m h  grupos parlamentarios, 
creo que las mociones de Herd Ratasuna sinte- 
tizan, de manera clara, los dos puntos funda- 
mentales que importan, desde un punto de vista 
politico al menos, a este Parlamento. 

Primer punto. &Qué pasó en Tudeh? QUé 
p a d  en Tirdcla lo hemos visto a través de un 
informe, por supuesto  tu^ det to& completa. 
Cierto. Pero sí lo suficientemente claro y conciso 
para que tengamos una idea exacta de  lo que 
pasó en Tudela. 

En Tudela pasó que in ]unta Coordinadora 
Ecologista de Navarra decidió celebrar una 
fiesta ecologista. Eso es claro y no contradicho. 
Hecho probado. Que se pidió a1 Gobierno el per- 
miso oportuno al Gobierno Civil de Navarra. f ie-  
cho que tnmpoco creo que sea relativo. Que ya, 
antes de que hubiese habido ningún suceso, la 
Guardia Civil de Tráfico dificultó enormemente 
la entrada en In ciiidad de Tudela, haciendo dar 
un rodeo de 40 kms. sin ninguna justificación y 
sin que se hubiese tomado la molestia de consul- 
tar con los organizadmes del acto que sí que te- 
nían previsto unos apmcamientos y unas rutm 
parn facilitar la circulación. Hecho probado tam- 
bién en el expediente. Que los actos se estaban 
desarrollundo con total civismo. Que de repente 
hicieron entrado llrs FOP en el wPrao”. Y aquí 
lo único que se duda es si el ”Prao” empieza 
donde terminan los árboles o antes. Eso será 
para los que no sean de Tudela y no conozcan, 
es decir para las FOP. Por lo visto los ciudadanos 
de Tudela sí saben dónde comienza el ”Prao” y 
sí saben dónde comienza la Avenida del Ge- 
neralísimo. Esta entrada se hizo, por lo visto, 
por error -según el Comisario-. Y también es 
cierto y comprobado que hubo u n  culutazo a una 
muchacha y un disparo en la nuca, auqque tam- 
bién pwece que se le quiere califica de  aicciden- 
te, por lo m e w s  el señor Ministro del Interior 
osí lo ha dicho por televisión. 

Estos son los hechos escuetos. La interpreta- 
ci&n de ellos. 
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Primero. Me he basado en el infonne cuyo 
nombre omito, porque la Mesa del Parlumento 
ha decidido que sean secretos los nombres, por- 
que los declarantes tienen miedo a declarar. Y 
ad se ha dicho incluso aqui, dándole una valora- 
ción, de que ese miedo viene de las alteraciones 
callejeras. Y o  no sé si en Tudela ha habido mu- 
chas alteraciones callejeras porque la gente esté 
atemorizada Yo lo interpreto de otra m e r a  
muy distinta. Por supuesto que no es E T A  la que 
tiene nada que ver contra los señores que han 
declarado en este informe. M á s  bien Eo contra- 
rio. Entonces, i d e  dónde viene el miedo? Por- 
qua si estos señores están aterrorizados, quien 
los aterroriza son terroristas. Y todos sabemos de 
quién puede provenir el miedo a alguien que 
declara contra un disparo efectuado por las FOP. 

También quiero serialar que existe una comi- 
sión popular que ha estado investigando estos 
hechos y que no ha tenido cabida en este Parla- 
mento. Sencillamente porquc no es del Parla- 
mento. Y se invocan incluso, con clura defonna- 
ción profesional, argumentos parecidos a decir 
que lo que no estri en el Summ.0 no está en el 
mundo. Argumento que está muy bien para la 
aplicación de In Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pero que creo que no tiene nuda que ver en un 
Parlumento. Porque la interpetacih correcta 
se& decir: que el pueblo puede clamar, el pue- 
blo puede gritar, puede morirse, pero si no pone 
la cortespondiente póliza, ni clama, ni grita, ni 
se muere. 

Nuestro respeto a esta Comisión que desin- 
teresadamente e indiscutiblemente ser& la única 
que aporte claridad. 

No ha habido accidente ni error, por supues- 
to. Y creo que no hace falta comentarlo. Tampo- 
co ha habido una provocación. Por lo menos no 
la ha habido en el sentido en que las fuerzas, 
UCD y UPN, están interesadas en mantener. Se 
nos quiere convencer y se quiere convencer, so- 
bre todo en la Ribera de Navarra, que la pab- 
bra vasco está identificada a humo, a muerte, a 
sangre y a terror. Creo señores que es una g o -  
sería. Todavía recuerdo, aunque no sé quién era 
exactamente la fuerza, aquel mapita de Euskadi 
en el que oenía Alava, Vizcaya y Guipúzcoa lle- 
nas de humos y Navarra llena de árboles. Me 
parece señores una grosería Lo vasco es algo 
mucho m&s denso, mucho más digno que todo 

En cualquier caso, por si había alguna duda, 
en  el informe hecho por el señor que no puedo 
citar, porque está en el secreto, se dice de ma- 
nera tajante y absoluta, que f u e  la Junta Coordi- 
nadora Ecologista de Navarra la que exigió que 
la fiesta se celebrase en Tudela. Es decir, no 
fueran vizcaínos ni guipuzcoanos los que qui- 

eso. 

sieron venir cb invadir lu Ribera de Navma: lar 
invasiones a este pueblo sabemos todos de dónde 
hun venido siempre. No fueron vizcainos ni gui- 
puzcoanos, fueron los propios riberos los quo 
pidieron que fuera en Tudela, porque les daba 
miedo que fuera en el Norte, porque a lo mqor 
habíu líos. Y yo siento que los riberos tengan que 
aprender con sangre quién y dónde se arman 
los lws y por qué se arman los líos. Ya lo han 
aprendido. Ya no hay Norte ni Sur. Los lws se 
hacen también en Tudela, por lo visto. 

Hay una agresión, eso si. Una agresión que 
no es más que una continuación clara y evidente 
de la agresión que este País está sufriendo por 
lo menos, oficialmente, desde 1512. Una agresidn 
que, en lo político, empezó en aquella fecha, 
siguió por los cientos de agravios, de recursos de 
agravios que la Diputación del Reyno se vio obli- 
gada a hacer, que se agudizó con el Despotismo 
Ilustrado, que se agudizó todavía mucho más 
con los ideas revolucionarias francesas, ,que em- 
pieza ya SIL fase agÓnica en 1834, sigue en 1836 
y culmina en  1841 después de un Pacto de Ver- 
gara que, por cierto, fue firmado por un manche- 
go y un extremeño y al cual no acudió ni un solo 
navarro. Una agresión que, en lo político, ha sido 
así en la Historia y que en lo cultural se refleja 
claramente en el claro genocidio cultural que el 
Gobierno central ha seguido contra su pueblo. 
Y para los que tanto hablan de la identidad de 
Navarra, yo les pido que consulten el mapa he- 
cho por Napoleón Bonapnrte, para que vean dón- 
de hace apenas unos años, todavia se hablaba 
euskera en Navarra. Y que piensen quién es el 
responsable de que hoy yo ya no lo hable, a 
pesar de que lo hablaba mi abuela. Que piensen 
quién es el responsable de que tanto notario, 
tanto juez, tanto maestro, hayan perseguido a 
nuestros hombres, a los hombres de nuestro cam- 
po, para quitarles su lengua. En vez de preocu- 
parnos de unas posibles y teóricas ocupaciones o 
conquistas por parte de Vizcaya y de Guipúzcoa, 
sería miry bueno y por lo tanto mucho más eficaz, 
quc nos preocupásemos de las agresiones que ya  
heirros recibido y que ya la primera vez que nues- 
tras Cortes trataron del servicio militar, ya veían 
claramente que eran las fronteras del Ebro y del 
Aragón de donde podía venir el enemigo. 

Política cultural que se refleja, mejor dicho, 
otra agresión cultural que se refleja hoy todavb 
en hechos tan evidentes como que el Sr. Del 
Burgo tenga el otro día acceso a los micrófonos 
y a las cámaras de TVE para defender la espa- 
ñolidad de Navarra, y nosotros no hemos tenido 
ocasión en 40 años de decir por qué no nos sen- 
timos españoles y no pensamos sentimos. 

Una agresión que indiscutiblemente ha pro- 
vocado una reacción de legítima defema Y que 
como nosotros nos estamos dedicando a rasgar- 
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nos las vestiduras y a no atacar nunca el fondo 
de la cuestión, que es cómo concebimos la uni- 
dud de la Nación Española, esta agresión oa a 
continuar y esa reacción va a continuar. Y aquí 
no hacemos nadu porque dentro de unos días 
volveremos a tener más muertos. Y eso será lo 
lamentable, sean de donde sean. Y a la vuelta 
de la esquina tenemos S a n  Ferntín y yo estoy 
absolutamente convencido de que si no ponemos 
los remedios, en San Fermín habrá muertos. Y 
sereinos todos responsables. Por eso viene la se- 
gun& parte de nuestra moción. Que se retiren 
2as FOP porque tenemos experiencia suficiente 
de que, cuando los señores de orden público no 
aparecen, no hay problemas. Y ahí está San Fer- 
mín Chiquito para demostrarlo. 

Por tíltimo, porque ya voy a uc@ar, algunos 
señores parlamentarios estaban mu y preocupados 
de qué iba a pasar hoy con motivo de la noti- 
cia que habrán visto ustedes en la prensa sobre 
una decisión del Gobernador Civil, respecto a 
una concentración que Herri Bdasuna tenía de- 
cidida para el próximo domingo 17. Yo quiero 
calmar a todos ustedes y decirles tranquilnmente 
que no se preocupen, que Herri Batasunn no tie- 
ne ninguna intencidn de descomponer su imagen, 
Hem' Batasuna no responde a las provocaciqnes 
cuando quiere el provocador, Herri Batusuna 
respondmá, por supuesto, lo sabemos todos, cuán- 
do, dónde y cómo nos parezco a nosotros. 

Nuda niás. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Urbiola. 
Tiene ahora la palabra el representante del 

Grupo Parlamentario "Unión del Pueblo Nava- 
rro''. 

SR. GOMARA: Seiior Presidente, Señores Par- 
lamentarios. El Grupo Parlainentario "Unión del 
Pueblo Navarro" sobre los hechos acaecidos el 
día 3 de junio de 1979 en la ciudad de Tudela 
presenta la siguiente mocibn: 

1." Una vez examinado el Informe de la Co- 
misibn de Encuesta de este Parlamento Foral, se 
observan notables discrepancius y contradicciones 
entre los declarantes en cuanto a una determi- 
nación concreta de los hechos. 

2." Al margen de los testimonios recogidos 
en la citada encuesta, es lamentable que en una 
reunión ecologista con un fin concreto, se produz- 
can intervenciones que no se ajustan en absoluto 
al objeto de la misnia según testigos presenciales 
y reseñas en diferentes medios de difusión. 

Independientemente de Io anterior, este 
Parlamento Foral debe limitarse en sus actuacio- 
nes al terreno puramente legislativo, sin intMe- 
rir en forma alguno en el ámbito de actuación 
de la Administración de Justicia. 

3." 

4." En consecuenciu, declina la formulación 
de Resolucidn alguna, y propone el traslado del 
mencionado Znfonne al Juzgado competente, pa- 
ra, si lo estima oportuno, lo incorpore a las Dili- 
gencias que se están incoando. 

5." Condenamos enérgicamente todo intento 
de injerencia en los asuntos propios de  Navarra. 

La moción que acabo de leer en nombre de 
" U n i h  del Pueblo Navarro" y cuya aprobación 
en conjunto proponga al Pleno de este Parlamm- 
to, tiene su fundamento en los siguientes h m b s  
y consideraciones: El segundo punto del orden 
del día de esta sesión nos remite directamente al 
informe emitido por la Comisión Especial de En- 
cuesta nombrada por el Parlamento de cuyo re- 
sultado tenemos que atenernos. De la lectura del 
informe presentado por la Comisión, se concluye 
que la propia Comisión es consciente de que el 
material reunido no es precisamente lo abundan- 
te y explicativo que hubiera deseado, según sus 
propias palabras, debido a la evidente falta de 
tiempo pura hacer un informe más completo. 

La Comisión no solicit6 la ampliación de  
plazo que la Mesa le había ofrecido si era ne- 
cesario. 

Ante la inconsistencia del informe y su falta 
de eficacia probatoria, en nuestro criterio, y por 
esta sola ruzón, no con la finalidad de retrasar 
este Pleno, Unidn del Pueblo Navarro mostrcí su 
coiifor.midar1 o que se diera el nuevo plazo, el 
que hiciera falta para completar adecuadamente 
s u  informe, pieza fundamental y básica para lo 
qiic en este Pleno pueda ser aprobado. 

Por lo visto la falta de petición de nuevo pla- 
zo por la Comisión de Encuesta, la hlesa del Pm- 
lamento ha considerado emitido definitivamente 
cl informe y suponemos que disuelta la Comisión. 

Y así nos encontramos ante un material, per- 
niítaseme ia expresión, que no es ni lo abundan- 
te ni lo explicativo que la propia Comisión de 
Encuesta deseaba. Se trata de diez declaraciones 
formuladas por once personas sin otros comple- 
tilentos de actuaciones, informaciones, fotogra- 
fías, etc. No existe uta0 relación de hechos búsi- 
COT o de hechos probados en los que debamos 
coincidir o de los que debamos partir para sacar 
conclusiones y propuestas de resolución. 

Y ciertamente la información aportada no es 
abundante a pesar del crecido nicmro de perso- 
nas que al parecer se hallaban presentes en Tu- 
dda,  el dí de los hechos. También, y a nuestro 
juicio, creemos que las declaraciones no son 
suficientemente explicativas como lo adelanta Io 
propia comisión, pues prescindiendo de aspectos 
laterales y de diferencias en hechos menos im- 
portuntes, existen contradicciones en .?us deck- 
raciones que debáan de huberse erplicitado. 
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No Sstá en nuestro ánimo, y creemos que no 
es este el momento ni el lugar oporhrno para un 
minucioso examen de las declaraciones. Pero Ua- 
mamos la atención a los señores p a r l a m e n t h  
de tas diferencias que se observan en la narra- 
ción de los hechos de las tres personas que de- 
claran en los folios 5 y 6 y la reseñada por una 
persona en el folio 10, última de las declaraciones 
que por cierto no está firmada al menos en la 
fotocopia! que a mí me han enviado. 

Por estas circunstancias, para nosotros existe 
una prueba insuficiente en el informe, el escaso 
número de declarantes sobre todo en relación 
con el hecho de la muerte, la falta de concre- 
ción y las contradicciones impiden que haya po- 
sibilidad real de valorar la prueba con la necesa- 
riai ponderación y seguridad. 

Por ello y sin otros elementos de juicio no 
es posible en nuestra opinión establecer respon- 
sabilidades de ninguna clase con carácter con- 
creto y determinado y formular planteamientos 
o adoptar resoluciones suficientemente fundadas 
que por otra parte son competencia de la Admi- 
nistración de Justicia. 

Y este es el punto fundamental de nuestra 
moción. Creemos que no puede el Parlumento 
Foral formular ninguna resolución fundada a la 
vista del informe de la Comisión Especial de En- 
cuesta que es el número 2 del orden del día. 

Está claro que no es esta la opinión de otros 
partidos, como se deduce del contenido de las 
mociones presentadas, pero con todo respeto a 
las opiniones opuestas hemos de anunciar que 
no podemos apoyar y no apoyaremos por tanto 
ninguna resolución basada o que se derive de un 
informe cuyo contenido carece, a nuestro juicio, 
de los elementos necesarios para adoptar una 

.resolución responsable. 
Con independencia de la incongruencia que 

a nuestro juicio también se da en otras resolu- 
. ciones concreta que han sido propuestas. Es 
decir, no podemos votar favorablemente, entre 
otras, las resoluciones en que se planteo la dimi- 
sión del Ministro del Interior o la del Gobernu- 
dor Civil, u1 menos hasta que no se establezcan 
responsabilidades concretas por los órganos com- 
petentes. 

No podemos tampoco apoya, con base en 
este informe, la retirada de las F.O.P., ya que 
además, y por otra parte, conforme al artículo 
149 de la Constitución, la seguridad pública es 
competencia exclusiva del Estado. 

Esto no obstante, Unión del Pueblo Naowro 
estd a favor del trasvase de competencias de Or- 
den Público a Navarra, dentro de los límites c m -  
titucionales y en el momento y f o m  mds ade- 
cudu a los intereses de Nmama. 

Deseamos que Zra Policía Ford amma todas 
lar fucultades que le sea posible desarrollar. 

Con lo dicho queda ciar0 que nuestra situa- 
ción actual en esta sesión parlamentaria y a falta 
de nuevos hechos definitivos que hiciera cam- 
biar nuestra postura inicial, no está muy alefada 
de la que sostuvimos la primera vez que et Par- 
lamento trató del temo que hoy nos ocupa. 

E n  aquella ocasión nuestras primeras pala- 
bras y las mejores que pudimos encontrar fueron 
para las váctimas de la violencia. N o  regateamos 
la muestru de sentimiento por la muerte de la 
joven Gladys y la expresión de nuestra condolen- 
cia a sus familiares que no tenemos ningún in- 
conveniente en renovar otra vez y en este mo- 
mento, pero extendimos también nuestro senti- 
miento de pesar a todas las demás víctimas de 
la violencia y a sus familias por uctos en fechas 
muy phimas cusi coincidentes y ahoru nueva- 
mente tenemos que extendernos a las nuevas víc- 
timas de la violencia ocurridas entre estas dos 
sesiones del Parlamento. 

Y esto porque la vida de.toda persona debe 
ser respetada, porque todos los muertos nos pro- 
ducen el mismo dolor y todos los actos violentos 
quebrantan la paz, y conculcan el más elemental 
de los derechos humanos. Pero otros hechos aun- 
que meiws violentos también han roto lai paz ciu- 
dadana y no podemos dejar de lamenta públi- 
camente, lo contrario no.sería justo, que un na- 
varro, D. Ignacio Astiz, haya sufrido secuestro. 
Este hecho vulnera también los derechos huma- 
nos. 

Y finalmente lu paz ciudadana ha sido rota 
y quebranta& en toda Navarra como consecuen- 
cia de los hechos de Tudela. Pero no como uno 
consecuencia directa e inevitable, sino como una 
ocasión que utilizado' y alentada ha dado lugar 
D dos días tristes de violencia con cierre de todo 
tipo de centros y establecimientos, paralización 
de la vida ciudadana, barricadas en las calles 
e incidentes como el sufrido por el Alcalde de 
Estella que fue amenazudo e increpado al inten- 
tar abrir el paso necesurio en una barricada. 

Todo esto constituye en suma privaciones en 
mayor o menos grado de la paz ciudadana, la- 
mentables en un estado de derecho que tiene 
'sus propios órganos, ejecutivo y judicial para 
dar en nombre de la sociedad adecuada respues- 
ta o toda violación de la Ley, incluso a las que 
pueda cometer el propio poder ejecutivo extra- 
limitándose en sus actuaciones. 

Son áreas de competencia que nadie puede 
invadir; no podemos regirnos por la Ley del Ta- 
lión. Ante hechos como el de Tudela para dedu- 
cir responsabilidades y aplicar las penas corres- 
pondientes a quien sea, debe actuar el poda 
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de la justicia que en ello tiene su propio c m e -  
tido y SIL razón de ser. 

Por eso, al referirnos en la pasada ocasión 
a los responsables, cualquiera que éstos sean, 
diiimos y lo repetimos ahora: que se cumpla la 
L e y  a través de los drganos correspondientes. 

Esta es, a nuestro entender, la misión del 
Parlamento como depositario de poder y en la 
estricta esfera de s u  ccnrpetencia sin invadir la 
iurisrlicción de los demcís órganos y poderes. 

Por ello, y en la situación en que nos encon- 
tramos, liemos propuesto nuestra moción que se 
remita el informe de la Comisión Especial de 
Encuesta al Juzgado competente, enviándolo en 
forma gortitnn para que actúe como proceda 
en derecho. 

Finalmente quiero referirme al pueblo nava- 
rro que también es víctima y sufre en todos los 
sucesos violentos. Pensáhanios nosotros que una 
vez que el pueblo de Navurra había conseguido 
un desarrollo politico con Instituciones como es- 
te Parlainento que nos permite hablar aquí y 
alwra en libertad; y i i i i u  cez, tunihién, que ( I  

nivel de Estado tenemos t inu Constitucio'n que 
marca unos cauces para In resolución de ,  los 
gruníles problenius con qiic Navurra puerlu en- 
frentarse; pensúbanios, repito, que con la  so!^ 
buena voluntad de quienes, por mmitlato del 
pueblo, afrontírttios la cosa piíOlica, ilin Nutiurru. 
a gozar de d í a s  clc p(iz y de concordia que per- 
mitieran la realización de un trabajo y una con- 
vivencia, que hicieran posible el mejor desarro- 
llo integral de todos y cada uno de los tiavarros; 
rinicu aspirución que legi t im la uctividad del 
poder público. 

Pero seríores Parlamentarios, jcon qué nos 
encontramos?: barricadas, días de paro, imposi- 
bilidad de que funcione la vida en aspectos tan 
importantes como la ense iíanza, con faniilias 
atemorizudas y niiedo en las personas para vivir 
en la calle. jCreen ustedes, seíwres Parlamenta- 
rios, que ese clima de desasosiego puede resol- 
verse con resoluciones condenatorias del Parlu- 
mento?, jcon que tal o cual persona o cargo 
dimita?, ,piensan ustedes que, conseguido esto 
el clima de paz y convivencia que el pueblo na- 
varro merece y confiaba tener con el proceso 
democrático está asegurado? 

Creo que quí ahora la gran tarea del Parla- 
mento es conseguir la pacífica convivencia (le 
los navarros. Para alcanzar este clima es nece- 
sario que desaparezca cualquier intento de inje- 
rencia, venga de donde venga, en la solución de 
los problems propios de Navarra para que nos- 
otros resolvamos en concordia nuestros asuntos 
y seamos dueños de nuestro futuro. 

Debemos estimula al poder ejecutivo para 

que siente h bases económicas que genera la 
ilusión en el pueblo, ilusión por una vida de 
trabaio y esparcimiento. 

Tengo la convicción de que esto es lo que 
el pueblo espera de nosotros. Ese pueblo que 
confió en que desde aquí le qudariamos a con- 
seguir la paz, el progreso y la justicia. 

Por eso espero que, pyescindiendo de dife- 
rencias y de ideologías, unos con otros, todos 
juntos, busquemos los caminos de la justicia y 
juntos los recorramos; porque al final de este 
camino de justicia encontraremos la paz y en 
esta tarea estd ílecididamente empeñado Unión 
del Pueblo Navarro. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias señor Gómura. 
Tiene ahora lo palabra el representante del 
Grupo Parlamentmio Socialista. 

SR. URRALBURU : Señor Presidente, seño- 
ra y seiíores Parlamentarios. Quiero aclarar des- 
de el comienzo que voy a hobla exclusivamente 
en nombre de los quince paralamentwios socia- 
listas que SP sientan conmigo en este Parhen to .  

Quiero uclarar eti ese sentido, pura que na- 
die pueda aludir a otros acuerdos, que otros 
compaiíeros socialistas hayan podido adoptar en 
otras instituciones. 

Yo creo que si centrumos exuctcrinente el 
poceso en el cual se encuentra en este nionien- 
to el Parluniento, teiidríuinos que comenzar por 
decir que estamos precisamente en la conclu- 
s i h  de un Pleno que se inició la semana pasada, 
t . 1 1  el que. no para hurtar la posibilidad de que 
este Parluniento estabkciera su resolrrcio'n, sino 
pura que aquélln, para que la resolución se 
aconioílara mcís a la realidfrd, u In cerucitlad de 
los hechos, se ckcidio' por parte de In Mesa 
crear una Comisión rle Encuesta. 

Queremos comenzar, pues, por decir que 
nosotros reconocemos el esfuerzo realizado por 
los señores Parlamentarios que han trabajado en 
dicha Comisibn. Queremos también decir que no 
sólo le reconocemos, sino que agradecemos su 
trcrbaio. Pero queremos ser enormemente reulis- 
tar respecto al resultado que la Comisión en su 
Dictamen ha emitido. 

Y queremos anotar dos tipos de limitaciones. 
La primera, el hecho de que tu) exista ningún 
tipo de conclusión que haga suya la Comisión 
en su conjunto. Seguramente esta limitación tu> 
ha sido sólo porque han tenido que trabajar en 
muy breve plazo de tiempo, sino porque era 
tnuy difícil que en el seno de la Comisión pudie- 
ran llegar a otros acuerdos que la referencia 
exclusiva de las declarm'ones. 

En segundo lugar creo que tenemos que re- 
conocer que la Comisión & Encuesta no ha 
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recogido una declaración, una versión de 20s 
hechos que era imprescindible, formalmente 
que se recogiera. Era que l la  que hacían suya 
la autoridad civil, el Gobernador Civil. 

En este sentido pues, y a pesar de que los 
socialistas henios tenido como todos uAtedes eo- 
nocimiento de cual eru la versión de los hechos 
por parte del Gobernador Civil, entendíamos 
que también con nuestra responsabilidad se ha 
evitado el atraer esa declaracidn y esto para el 
futuro, seííoras y señores, creemos los socialistas, 
deberá ser evitndo. 

El contenido del informe, sin embargo, viene 
a reafirmar, aun con su brevedad aquellas con- 
clusiones políticas que nosotros en el Pleno mr- 
terior nos atrevimos ya a esbozar. 

Decíamos entonces que, sin querer entrar en 
lo que sea la propia competencia de los Tribu- 
nales de Justicia, hubío ya una responsabilidad 
política que nosotros eiitendíaiiros por lo que 
h b í a  acontecido en Tudela y con independen- 
cia de que quien disyararu la bala fuera o 110 

el Guardia Civil que para unos es evidente y 
para otros parece no tun evidente, con indepen- 
dencia de qiit7 se hubiera visto o no forzado a 
disparar aquelln bala, había ya una responsabi- 
lidad primera que nosotros al inenos, la teníamoe 
clara. S i  no por negligencia, sí al menos por in- 
comparecencia; sí u1 menos por haber permitido 
legalmente la celebración de tin acto y luego 
poner enormes dificultades pura acceso de los 
ciudadanos a aquella concentración; por no ha- 
ber sabido controlar una situacih que se había 
deteriorado y difícilmente se podía controlar por 
parte de la autoridad civil, si ella misma no se 
encontraba residiendo ni siquiera en Navarra en 
el momento en que sucedían los hechos. 

Es decir que nosotros entendíamos que sin 
mayor información, In responsabilidad política 
en  lo que se refería a la autoridad civil estaba 
enormemente clara y que eru preciso que esa 
respon.sal~ilidaí1 se asumiera por todos. 

Nos hubiera gustado pues, que pm parte del 
Partido del Gobierno uctiiando con absoluta 
coherencia, con absoluta consecuencia, se hubiera 
decretado ya la dimisión del sefior Gobernador. 

Creemos que si  ello se hubiera hecho, segu- 
ramente la iensión clue se está percibiendo en 
esta reiinio'n no hubiera existido. Es decir, la 
responsabilidad de los actos que políticamente 
a uno, aunque no lo desee -no dudamos de la 
intención de nadie-, le salen mal, nosotros en- 
tendemos que bay que esclarecer, porque es 
preciso recuperar, como hemos dicho otras ve- 
ces, la confianza de los ciudadanos ante las au- 
toridades. Pero es preciso también, y no sólo, 
recuperar la confianza de los ciudadunos ante 
las autoridudes, sino también y especialmente en 

este momento difícil, recuperar la confianza de 
los ciudadanos ante el deterioro que va sufriendo 
la democracia. 

Estamos también de acuerdo y lo decimos 
en nuestra moción en la necesidad de fortalecer, 
de recuperar para Navarra competencias en  ma- 
teria de orden público atribuidas u una Policía 
Foral especialmente adecuada en sus medios, en 
siis hombres. 

Entendemos pues que sobre este doble com- 
portamiento, sobre este doble objetivo, debería- 
?nos estm por ahora todos de acuerdo. 

Eíi lo relativo a los sucesos de Tudeiu, a 
tiosotros nos parece que yendo por ahí podría- 
mos fácilmente llegar pries u un acuerdo. No 
querenios- eritrar en lo que . s e  refiere, y todos 
los aiiteriornioite irrteri:inientey han dicho lo 
ininno, eri lo que se refiere a los coiiipetcncias 
de los Tribuiiulcs de Jurtic'iu. Pero oitendenio~ 
que el dinw, que la situaci<in política clue se 
ertcí engeridrairtlo. que la dincíniictr política de 
tensión que se edá gencrando desde hace ya 
tiempo y qiie se mi uccnttrando en los últimos 
días no sólo en Navarru, pero eypecialniente en 
Navarra, y en el wsto del País Vasco, no sólo 
exigen hoy pedir la tliniisicín del Gobernador 
Civil; no sólo migen pedir conipctencias de or- 
den público para nuestra Policía Foral debida- 
mente, con10 he dicho, adecuada; exigen tam; 
bién a nuestro entender. pedir que acabe el te- 
rrorismo. 

Estamos en  u n  clima de terror y quiero aclu- 
rar y quiero decir clarumente que cuando un 
socialista, al menos en este Parlamento, o al me- 
nos yo, habla de terrorismo, no se refiere nunca 
a los Cuerpos de Seguridad del Estndo. 

Yo puedo condenar una desmesurada, una 
desrirfortunada actuación de las F.O.P., yo jamás 
voy a hublar de que los cuerpos de seguridad 
del E.\fado, las F.O.P., sean terrori~as. 

Currnrlo estoy lral~iunrlo pues de terrorismo 
me refiero sí a l a r  b u d a s  fascistas, que hay 
totlavíci y que se deberínn atajar y que son terro- 
ristas. Pero aunque decirlo me pueda costar más 
de un disgusto, porque decir la verdad no sólo 
cuesta disgustos cr algunos, sino está costando 
disgustos a todos, cuando nosotros hablnmos de 
terrorismo acleniús clc los que he dicho, nos es- 
tamos refiriendo al GRAPO, nos estamos refi- 
riendo 0 ETA, a las dos versiones de ETA, a 
ETA militar y a ETA político-militar. Porque es 
preciso condenar ya ahora tajantemente los se- 
cuestros que ha habido, es preciso condenar ta- 
jantemente lo que se está realizando, las ame- 
nazas a los funcionarios, a los Delegados del 
Estado, etc., etc. 

E s  decir, es preciso también condenar, no 
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sblo a quien haya usarlo desmesuradamente las 
Fuerzas de Orden Público sino o aquellos que 
durante los díus 4 y 5, lunes y martes, hicieron 
y q u e m m o n r a d a s  en las calles. Es preciso 
condenar a dos aquellos que se han aprove- 
chado de un justo sentimiento popular para hu- 
cer lo que y a  nosotros no nos cabe ninguna du- 
da: contribuir a la desestabilización. 

Es decir, sobre estas dos bmes, sobre el claro 
establecimiento de responsabilidad en este ca- 
so de la autoridad gubernativa. Y sobre la clara 
condena del terrorismo en todas sus variantes, 
los socialistas establecemos ya un acuerdo con 
todos ustedes, sin ninguna duda. Pero que no 
haya duda en que si hay que condenar y pedir 
la responsabilidad que pedimos de la atitoridad 
civil, pero que con lu misma fusrza hay que 
pedir en este momento que cese la violencáa; 
que con la misma fuerza hay que pedir y llamar 
terroristas a qrrienes crean terror; a quienes 
crean muerte, a quienes hacen secuestros, u 
quienes hacen atracos. 

Y cuando hablo de terrorismo no me estoy, 
creo, haciendo liso de ningún tipo de insulto; 
cuando un socialista habla de terrorismo, sólo 
está haciendo un diagnóstico, porque entiepdo 
que es hacer un diagnóstico recoger la concien- 
cia popular, recoger la situación a la cual se 
esta viendo chocado nuestro pueblo p o r  eso 

que se está llamando la estrategia del temor. 

Sería pues, pura nosotros, una gran satisfac- 
ción llegar con todos ustedes a un acuerdo en 
una resolución común de toda la Cámara que 
sin, desde luego, desviar las responsabilidades, 
como han hecho algunos Grupos Parlamentarios, 
las responsabilidades políticas de la autoridad 
civil, también se condenara tajantemente al te- 
rrorismo; porque estamos convencidos que este 
es un momento especialmente difícil; porque 
estarnos convencidos que la democracia se está 
poniendo seriamente en peligro; porque hay al- 
gunos que están pidiendo, y iqud cusualidad!, 
desde los extremos mús contrarios, salidas extra- 
constitucionales, y cuando se piden salidas de 
repuesto del Gobierno centro1 extraconstituciona- 
les y se dice que eso se hace para acabar con 
la violencia, los socialistas creemos que lo que 
se está diciendo en que aquellos que suponen 
que con medidas extraconstitucionales van a aca- 

. bar con la violencia, están detrús de la violen- 
cia. De una y otra violcncia. 

Espaíía y la democracia, Navarra y la demo- 
cracia, estamos convencidos los socialistas, no 
son conceptos que puedmr oponerse, no son con- 
ceptos, como algunos quieren, que se separen. 
Estamos convencidos que el destino de Espafía 
y el destino de Navarra son la democracia; m o  
si seguimos p u t  este camino, estamos seguros los 

socialistas que España y la democracia, Navarra 
y la democracia se van a separar y ustedes sa- 
ben mqor que yo que cuando España y la de- 
mocracia no son conceptos que van unidos y 
ustedes saben también que cuando Navarra y 
la democracia no son conceptos que van unidos, 
la España y la Navarra que queda es iu Españu 
y la Navarra de unos pocos. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Urralburu. 
Tiene ahora la palabra el representante del Gru- 

' po Parlamentario "Amdur'' 

SR. OLITE: Buenas tardes a todos. 
Cuando el pasado día 4 se acordó por muyo- 

ría nombrar una Comisión de Encuesta sobre 
los sucesos del día 3 d e  junio en Tudeha para re- 
dactar un Informe y en base a él hoy, a diez 
días vista, el Parlamento Foral se posicionase, 
nosotros éramos conscientes de. que los grupos 
mayoritarios con esto conseguían no hacer públi- 
co en ese diu un posicionamiento que no. nos 
cabe la menor duda, es el mismo que hoy; pera 
que en aquel momento iba a irritar más al pue- 
blo trabajador, porque este posicionamiento no 
iba a responder a la; exigencia del pueblo que 
manteníu su protesta en la calle, y que estamos 
convencidos, no iba a condenur abiertamente la 
actuación de las F.Q.P. ni pedir que se vaqan. 

Nosotros teníamos un criterio y una posición 
tomada del día 4, porque teníamos ya suficientes 
datos y porque no se trataba de irn hecho aislado, 
no se trataba sólo de Tudela. 

Ha habido muchos Tudela, hu habido mucha 
represih, muchos de nosotros hemos pasado por 
la detencidn y por las celdas. 

El informe de la Comisión a nuestro entender 
es pobrísimo, aunque conocemos todas sus linii- 
tuciones. No nos aporta nada nuevo. La propia 
prensa incluso en su eEfuerzo primero sacó más 
datos. 

dPara qué nos sirve este informe? iPara que 
algunos Grupos Parlamentarios como U.C.D. y 
U.P.N. propongun como iínica resolución que 
se dé traslodo del mismo a la autoridad judicial? 

Ni  con ese informe ni con otro podenios pen- 
sar que se va a hacer justicia por medio de una 
estructura judicial montada por el franquisirio 
que hoy esencialmente perdura, y no precisanien- 
te con el fin de hacer justicia para el puc0lo. 

Nosotros, en la línea del día pasado, exigimos 
responsabilidades a todos los niveles, idcntifica- 
ción y detención del autor del disparo, cese de 
las funciones del Gobernador en Navarra, retira- 
da escalonada y a plazos fijos de las F.O.P. y 
recuperación de las competencias d e  orden pií- 
Mico por los entes foraies. 
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Y como primer paso que se lleven a cabo es- 
tas medidas en San Fermín, quedando en mano8 
de Diputación y Ayuntamiento. 

El hecho que el Parlamento Foral tome po- 
siciones unte los sucesos de Tudela no supom 
para nosotros más que una aportación en el 
inicio de las investigaciones. El  Parlamento Fo- 
ral entendemos debe dar en principio por zan- 
jado este asunto en espera de los resultados de 
los referidos Tribunales o Juzgcrdos. 

Por otra parte creemos que es importante que 
el Parlamento Foral plantee exigencias en ntate- 
ria de orden público. Esto supone el inicio de 
recuperación de competencias en esta inateriu. 
que por nuestra parte no abandonmemos hmta 
el finul. 

Sin emburgo es muy significativo que U.C.D. 
y P.S.O.E. hablen de recuperación de competen- 
cias en orden público y traten de imponer a nues- 
tra actual Policía Foral un jefe militar oficial del 
Ejército. 

Es muy significativo también, y tenemos que 
criticar que en este mismo orden el Alcalde de 
Pamplona -P.S.O.E,- haga gestiones, según se 
hu publicado en la prensa de Madrid, para t ram 
a Panrplona refuerzos de policía mrrnicipal pre: 
cismiente de Madrid y de Valencia. 

En  los distintos pueblos del estado eqmíiol 
se estú creando una mala imagen de Navarra y 
no somos precisamente nosotros los que estmnos 
propiciando esto. En  muchos pueblos del estado 
espaiiol se estaba celebrando el día 3 concentra- 
ciones ecologistas antiiiucleures que se desarro- 
llaron. con normalidad en todos los sitios. Sólo en  
Tudela,' Navarra precisamente, cuando irrumpie- 
ron 2as fuerzas al servicio del Gobierno es cuando 
se produieron las escaramuzas. Todos subenlos el 
resultado. 

E n  muchos pueblos del estado espmiol tam- 
hién el día 6 de junio se llevan a cubo encierros 
&Colnités d s  empresa y miembros de centrales 
-sindicales reivindicando el patrimonio sindical. 
Sin embargo es casualmente en Navarra y a los 
trabajadores nuvmos a los que se detiene y en- 
carcela con órdenes muy concretas del Gobierno 
.de Madrid. 

El primero de m o  del 79 unos 180.000 
vascos, hombres y mujeres, y el 3 de abril casi 
unos 35.000 en Navarra en concreto, sólo en Na- 
varra, ratificaban la idternativa Herri Batasuna 
en las urms. Ahora el Gobierno de U.C.D. prohí: 
be sus actos públicos en Pamplona y declara ile- 
gal la coalición, además de otros juicios gratui- 
tos que hace respecto a la identidad de Navarra, 
etcétera. 

Constantmente, y mientras se sucede todo 
esto, se est& creando urn psicosis entre los na- 

varros y contra los navarros, desde fuera, por 
supuesto; se dice en la prensa incluso oficialmen- 
te que Navarra está siendo banco de operaciones 
de E.T.A. militar y esta es toda justificaciún. 

Los trabajadores en las fábricas tambih nos 
informamos y discutimos de todo esto en nues- 
tras asambleas y es difícil que no descubramos 
quién engaña, amenaza, provoca, y quién atenta 
contra quién. Tenemos muy claro que se está 
atentando contra el pueblo trabajador nuoarro. 
&ud será el siguiente paso? Quizás prohibir 
toda asamblea, amorduzarnos a todos. 

Toda esta política represiva y de descrédito 
se está marcando por el Gobierno de U.C.D. 
desde Madrid, pero creemos asesorado desda 

En definitiva quieren enfrentarnos 0 unos 
navarros contra otros como ya lo hicieron en el 
36. Su salida de división y enfraitamiento pen- 
saron que era en un momento del referéndum 
Navarra-Euskadi, y les ha salido mal. 

Este creems  que es otro intento, con otra 
salid0 más y a la desesperada ante el avance del 
pueblo navawo. 

Nosotros como grupo Amaiur queremos mani- 
festar que pese a todo esto y a todo intento de  
boicotear nicestra labor tratando que el Parla- 
mento Foral sea inoperante, nos vamos a empe- 
ñcM en llevar adelante .el programa que el pasado 
díu expusimos y se va a tener que hablar uno 
por uno de todos los problemas que tenemos 
planteados en Navarra. 

Como de las mociones que presentamos a 
este Pleno de hoy y que las vamos a reducir, sim- 
plenwnte, primero a que el Parlamento se idenn- 
tifique o que h g a  suyo el acuerdo del Ayunta- 
miento d e  Tudela y de Pmplona que iba en el 
mismo sentido; y en segundo lugar que el P a r b  
mento se pronuncie sobre cómo se ha de arbitrar 
el orden público en las Fiestas de San Fermán. 

i 

q u i .  

Nada  d. 
SR. PRESIDENTE: Gracias, señoi. Olite. Tie- 

nen ahora la palabra los representantes del Gru- 
po Mixto en Zas personas de Mariano Zufía y 
.le& Casajús, que se dividen el tiempo regla- 
mentario para cada uno. 

SR. ZUFIA: Sr. Presidente y compaiíeros 
parlamentarios. I 

Voy a referirme lógicamente a la mocibn que 
como parlamentario del Partido Carlista he pre- 
sentado a la Mesa sin que por lo tanto actúe co- 
mo portavoz del Grupo Mixto. 

Y antes de proceder a la lectura de la mo- 
cibn quiero decir dos palabras sobre bs criterios 
que hemos seguido para su elaboración. 
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Por un lado consideramos que hay unos an- 
tecedentes de los hechos que dieron lugar a la 
muerte de Gladys del Estal, como son la obsta- 
culización en la entrada de los que pensaban 
acudir a la concentración de Tudela y la presen- 
cia de las F.O.P. en un acto que estaba discurrien- 
do pacíficamente y que estaba autorizado por 
la primera autoridad gubernativa; acciones que 
creemos son imputables única y exclusivamente 
0 la autoridad gubernativa que tiene la respon- 
sabilidad de orden público en Navarrn y el man- 
do directo de esas fuerzas que actuaron. 

Consideramos que estos hechos crearon un  
clima que pidieron propiciar o propiciaron su 
desenlace fatal. Por lo tonto por un lado vamos 
.a hablar de estas responsabilidades de la auto- 
ridad civil y por otro lado del hecho en sí que 
produjo la muerte para exigir su esclarecimiento, 
etc., etc. Por otra parte, creemos, y aquí se ha 
dicho al principio, que no podemos ampararnos 
en los hechos ocurridos en Pamplona con poste- 
rioridad al dáa 3, o sea los dias 4 y 5, para tratar 
de eludir o impedir que se esclarezca, que se 
tome un  acuerdo rotundo sobre lo ocum'do el dáa 
3, y ,  viceversa, tampoco tendremos que ocultar, 
también de alguna manera tendremos que hablar 
de los hechos ocurridos los días 4 y 5 deqyés  
.que de que tomemos una resolución sobre los 
hechos del 3. 

De& que un'tercer punto sería referido a 
tratar de impedir que en lo sucesivo puedan vol- 
ser a ocurrir hechos como el que estamos lumen- 
tando. 

Esto tendría que llevar por un lado el con- 
seguir la transferencia de la política de orden 
público a 1auIEpctación Foral y al mismo tiempo 
que se cree la polkciai autóctona que lleve a cabo 
esta labor de orden público que sea ya propia 
de la Diputación Foral. 
. Y por otro lado también, y así lo decimos 
en la moción, que se regule de alguna manera el 
uso de armas por parte d e  las F.O.P., y hasta 
que se prohiba que las F.O.P. cuando tengan que 
ir a disolver unas concentraciones popdares mcE- 
sivas 1leven;sean portadores, de armas que se 
puedan disparar. 

* Sin mús preámbulos doy lecturai a la moción: 
"Moción que presenta al Parlamento Foral de 

Navarra el Parlamentario del Grupo Mixto don 
'Mariano Zufíu Umkalqui, en relación con los he- 
chos ocurridos en Tudela el pasado día 3 del 
corriente junio: 

El iniornie que con fecha 9 de este mes ha 
presentada la Comisión de Encuesta, designada 

-al efecto el pasado día 5, así como las manifes- 
taciones hechas públicas por el Gobernador Ci- 
vil, refendas a antecedentes de los propios he- 

chos, llevan d Partido Carliita a las considera- 
ciones y conclusiones siguientes: 

1.' Los actos organizados en Tudela por la 
llamada Junta Coordinadora Ecologista de Na- 
varra para el domingo díu 3 de junio de 1979, 
con motivo del D'a Mundid Antinuclear y del 
Día de la Energía S o h ,  estaban debidamente 
autorizados por el Gobierno Civil de Navarra. 

Sin embargo, todas lar personas que preten- 
dieron acceder a Tudela para asistir a dichos 
actos, se vieron obstaculizadas por la Guardia 
Civil de Tráfico, siendo obligadas a desviarse 
de  la ruta normal desde el Hostal Los Abetos, 
en el término municipal de Valtierra, o desde 
la salida de la autopista en el propio Tudela, y 
dar un rodeo de urns 40 Km. para aparcar o 
cierta distancia de esta ciudad, en la carretera 
de Cabanillas a Tudela, todo ello sin razón apa- 
rente alguna y sin que tampoco huya sido ius- 
tificado posteriormente .por el Gobernudor Civil 
u otra Autoridad dependiente del mismo, produ- 
ciendo, ya desde primera hora, un clima de mu- 
lestar e indignación. 

Las F.O.P. se hicieron presentes sobre las cua- 
tro tj media de la tarde en las proRimidades e 
incluso, parte, en el interior del recinto dona% 
se estaban celebrando con toda normalidad los 
actos programados y autorizados, en los que has- 
ta  aquel momento no se había producido inci- 
dente alguno. Esta presencia, en el mejor de los 
cavos innecesaria e imprudente, provoc6 la pro- 
festa de los asistentes y la utilización por parte 
de aquéllas de material antidisturbios para desa- 
lojar a la multitud. 

Los motivos alegados por el Gobernador Civil 
para justificur la entrada de las F.O.P. en la 
concentración, no pueden ser de recibo. Si tenia 
conocimiento de la existencia de un comando o 
grupo con fines violentos, o bien debía haber 
desautorizado la celebración de los actos -re- 
solución extrema sólo aceptable ante la eviden- 
cia de g r a m  Tiesoos incontrolables- o hecho 
píblica la in formacion que poseía y Ius medidas 
que iban a adaptarse para impedir la acción de 
tal grupo. 

Por lo expuesto, calificamos la actuación del 
Gobernador C i d  de irresponsable y generadora 
de la situación que tuvo el trágico desenlace de 
.la muerte de Gladis del Estal. 

2.' La muerte de Cladis fue producida por 
thparo de anna de  fuego efectucrdo por un 
miembro de las F.O.P. (Guardia Civil) en situa- 
cidn en que, en forma algunu, pudiera justifi- 
came tal acción, ya que el pequeño grupo de ma- 
nifestantes que estaba sentado en la carretera, 
ni utilizó, ni siquiera exhibió, arnia alguna, ni 
dio la niús mínima señal de intentar atacar a las 

h, 

21 



Parlamento Foral de Navarra 20 de mayo de 1980 

F.O.P. o de dispotierse a resistir sus órdenes de 
forma actica. 

El hecho, aun en el poco presumible supues- 
to de que el disparo se hubiese producido invo- 
luntariamente, estimamos contiene suficientes 
indicios de culpabilidad como para considerarlo 
en principio punible, y hasta el momento, trans- 
curridos ocho días, no se tiene conocimiento pi- 
blico de que haya sido arrestado su autm ni del 
resultado de las diligencias policiales o siquiera 
de que éstas se hayan producido. 

La habitual falta de transparencia en hechos 
protagonizados por miembros de las F.O.P. o 
por personas revestidas de Autoridad a cualquier 
nivel, como el que nos ocupa, o los sucedidos 
en el Montejurra-77, en los Saitfermines del pa- 
sado año, en Renterh, y otros, dando la impre- 
sión al pueblo de una manifiesta ocultación o 
arropamiento de los culpables, entendemos du- 
ñan gravemente al prestigio e imagen de las 
propias FOP, a las Autoridades, y, en definitiva, 
a la estabilidad del Estado democrático a cuya 
defensa se deben, al aparecer las liis?itiiciones 
e incluso el sistema democrático como causantes 
d e  la situación, constituyendo el mejor caldo de 
cultivo para las bandas terroristas y para los 
grupos que promueven la estrategia de la ten- 
sión. En tanto el pueblo no uea In máxima ri- 
gurosidad y transparencia en la aplicación d~ 
Ea justicia para los autores y responsables de ac- 
ciones de esta naturaleza, se está fomentando e l ,  
apoyo al terrorismo, o, al menos, permitiendo el 
sentimiento de rlisciilpa, y tlificultando grave- 
niente la lucha por la paz de los Partidos demo- 
cráticos y el desarrollo deniocrrítico de nuestro 
pueblo. 

En consecuencia, proponemos al Pleno del 
Parlamento Foral de Navarra, adopte los siguien- 
tes Acuerdos: 

Exigir del Gobierno la inmediata desti- 
tucidn del Gobernador Civil de Navnrra. 

Exigir d e  las Autoridades, tanto en cuan- 
to al expediente que se incoe respecto a la ac- 
tuación de las F.O.P. en la concentración, como 
el relativo al niíniero de la Guardia C i d  autor 
del disparo, la múxima publicidad y traiiApareii- 
cia en la tramitación de diligencius, dando tras- 
lado de las mismas a este Parlamento Foral, sin 
escurlmse en supuestos secretos sumariales, que, 
por otra parte, no se dan cuando se trata de dis- 
culpar o atenuar responsabilidades. 

En este orden, solicitar, asimismo, del 
Juzgado de InStruccidn competente, proceda a 
In detención del Guardia Civil autor del dispa- 
ro que produjo la muerte de Gladis del Estal. 

Recabar del Gobierno se regule el uso 
de arinas de fuego por las F.O.P., para que tíni- 

1. 

2. 

3. 

carnetite puedan disponer de ellas preventiva- 
mente con motivo de actos masivos -concen- 
traciones o manifestaciones- en casos de evi- 
dente necesidad. 

Dentro de la recuperación de las com- 
petencias forales, considerar prioritaria la trans- 
ferencia a la Diputación Foral de la política d e  
Orden Piíblico, así como el control de las F.O.P. 

Recabar de la Diputacidti inicie los trd- 
mites precisos para constituir con la máxima 
urgencia posible una policía nirtóctona, depen- 
diente de la propia Diputación Foral, que ten- 
ga competencias exclusivm en nurteria de orden 
público. 

6. Hacer un llanzainiento (11 pueblo nava- 
rro, en solicitud de la múxima serenidad y cor- 
dura mite situaciones similares, evitando que 
reales sentimientos de indignación produzcan 
alteraciones callejeras, evidentemente coaccio- 
nantes y generarlorus de nuevos violencias, pro- 
movidas por quienes, amparándose en estos sen- 
timientos, tratan de imponer su estrategia des- 
estabilizadora, basada en la violencia, mientras 
permanecen pasioos ante otras muertes, secues- 
tros o violaciones de derechos. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Zufía. 
Tiene la palabra el setíor Casajús, miembro 
tambihn del Grupo Mixto. 

SR. CASAJUS : Seiibres Parlamentarios. Co- 
mo Parlamentario de Unión Navarra de lzquier- 
d m  (O.R.T. e iiidepeiitlientes) y a la vista del 
informe de In Camirión de Encuesta del Parla- 
mento Foral, informc que al nienos personal- 
mente considero suficiente para que este Parla- 
niento delibere y se pronuncie sobre los hechos 
ocurridos, quiero hacer algnnus consideraciones. 

Los graves incidentes ocurridos el día 3 d e  
junio de 1979 en Tuílela, no pueden ser en- 
tendidos ni como tino casualidad, ni como un 
hecho aislado. 

No es un hecho casual, que una vez más el 
pueblo sea objeto de una yrooocación policial 
rl que esta provocación tenga las graves conse- 
cwncius de la sangre derramarla d e  gente del 
preblo. 

N o  es un hecho casual, que una vez  mús la 
policía actúe brutalmente cuando el pueblo ma- 
nifiesta sus justas aspiraciones y reivindicacio- 
nes ejercitando las libertades gunadas a costa 
de muchos sacrificios y de muchos años. 

No es un hecho aislado la provocadora ac- 
tuacidn de las F.O.P. ajterando una manifes- 
tación popular legalinente autorizada y pacífica. 
Todo ello responde a una política centralista y 
represiva que el Gobierno lleva para con Eus- 
kadi. 2 0  no se suma a esa interminable cadena 

4. 

5. 
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los recientes acontecimientos de Renterfa, el 
Decreto sobre incompatibilades por el que se 
trata de impedir que un navarro pueda ser a 
la uez Parlamentario Foral y Presidente del Con- 
sejo General Vasco, o el último hecho prohibien- 
do  a la coalición Herri Batasuna su derecho 
democrdtico de reunión y de manifestación? 

Todo esto está mostrando la inequívoca ac- 
titud del Gobierno de responder a lu grave si- 
tuación que padecemos con mec1ida.s policiales 
y de restricción de derechos ! j  libertades, er> 
vez de acometer las triedidus políticus necesa- 
rias y que urgentemente necesitamos. 

Una vez mas llamamos a todas las fuerdas 
políticas de izquierda y n«cionalistas a hacer un 
frente común contra todas y cada una da estas 
acciones, independientemente de las alternativas 
políticas que defen&mos, al obieto de defender 
la causu nacional vasca y dentro de ello el dere- 
cho imprescriptible de Nwarru a forniar pmte 
de Euskadi. 

Esta es nuestra versión política de unos he- 
chos, repito. sirficienteniente recogidos por la 
Coinisitjn de  Encirestcr y mite los circrics planteo 
las sigiricwtes mociones: 

Exigir de fonrin innicdirrtu l a s  respon.m- 
bilidades pertinentes y sil castigo correyponclien- 
te, a los nirriir1o.s que ordenuron la actuación 
provocadora d e  las F.O.P. y entre ellas el cese 
inmediato del Gobernridor Civil de Navarra, co- 
mo indxinio responsable de las F.O.P. en Na- 
varra. Asimismo, el correspondiente juicio y cus- 
tigo al autor material del usesinato de la fouen 
Gladis. 

2.' Exigir la retirada de las F.O.P. y su s w -  
titución, mediante u n  calendario estaldecido a 
tal efecto, por una policía autónoma y depen- 
diente de nuestras lnstituciones Forales. 

Manifestar nuestra mús enérgica protes- 
tu por la tergiversación interesada que de los 
hechos ocurridos, han hecho en general ciertos 
medios oficiales y que especialmente lion sido 
difundidos por RTVE, exigiendo a este respecto 
las responsabilidades y rectificaciones correspon- 
dientes, y 

4." Por último que este Parlamento se adhie- 
ra a los acuerdos adoptados por los Ayuntamien- 
tos de Tudela y Pamplona. 

1." 

3." 

Nado tnás. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Casaiús. 
Quiero explicar a los señores Parlamentarios 

que tanto el señor Casujús como el señor Urbiola 
han querido ser fieles cumplidores del artículo 
34 del Reglamento, que dice que cuando los 
miembros de la Mesa deseen tomar pude en el 
debate, dejarán la Mesa y no volverán a ocupar- 

la hasta que hayan concluido la discirpidn y vota- 
ción del asunto de que se trate. 

Tiene ahora la palabra el representante del 
Grupo Parlamentario, Partido Nacionulistu Vasco. 

SR. IRUJO : Señor Presidente, señora y serío- 
res Parlamentarios. Señores Diputados. 

El Grupo al que pertenezco presentó, y ha 
sido repartida a ustedes, la propuesta que voy a 
leer: 

El Grupo Parlamentario del Partido Nucio- 
tialista Vasco propone a la consitleración del 
Pleno del Parlamento Foral, la adopción del si. 
guiente acuerdo: 

1." Expresar a los familiares y allegados de 
Gladys del Estal Ferreño el sentimiento de con- 
dolencia de este Parlamento. 

3.0 Condenar enérgicamente la actuación 
de las FOP que, en primer licgur, restringieron 
el derecho de reunión, legalmente reconocido, 
de los que pretendían asistir a la concentración 
de Tirtlelu, entorpeciendo el nortnal acceso a kr 
niisnia y, posteriormente, la cli~olrtción con vio-. 
iencin inrisitacla y desproporcionuda, sin motivo 
aparente y sin tener en  cuenta el carcícter paci- 
fico con que se desarrollaba hasta sir ínterven- 
ción, ocusionundo la muerte que hoy lamentamos. 

Manifestar sir total disconformidad con 
ia versión oficial. fuciiitada por el Ministerio del 
Interior, sobre los hcclios acaecidos en Tudela 
y S I L  repirlsa por la esplicacid~i que. de los niis- 
iuos, dieron algitnos niedios de coni rrnicución 
oficial, especiolinente RTVE. 

4." Pedir la dimisión del hiinistro del inte- 
rior y In de todos IOF responsubles jerúrquicos 
del Ministerio impli(xdo.s en la tlireccicín y con- 
trol de las FOP en Trrrlela el día 3 de junio, (14 
como lus res poiisub il idtrrles pencrles q ir e deriven 
d e  tales hechos. 

Znstur n la Diputación Foral a que el«- 
bore y prcserite a la crprobacicíii tlc este Parlu- 
mento 1111 plun de asuiición de las coinpetencim 
tlc Ortlm Público por lm Instituciones Forales 
de Navarra y de la progresiou sustitircidn de l a s  
uctuales Fuerzas del Orden Piíblico por otrm 
uutóctorms dependientes dircctainente de lo 
propia Diputación Foral 

Nosotros no tenemos especicil interés eri el 
triunfo gramatical de este texto que ucnbo de 
leer. Tenemos interés en que la niuyoríu de este 
Parlumento se pronuncie de manera eficciz para 
que pueda producir eficacia en su acuerdo, por- 
que si los diversificamos en tres o cuatro o cinco 
acuerdos parciales y ninguno de ellos llega a 
obtener la niayoríu, hemos perdido el tiempo o, 
a lo menos, hemos dejado de sacar lm ventcrjas 
consiguientes: a lo que debemos wpirar que cs 

3." 

U." 
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a tratar una línea de derecho, unu línea & po- 
lítica que convenga al parecer de lu mayoría 
del Parlamento. 

Por eso yo, con arreglo a la condición tercera 
del acuerdo adoptado por la Mesa, pediría que 
se aplicara esta tercera condición que dice m': 
Terminada la lectura y defensa de las mociones 
y de conformidad con lo establecido en el ar- 
tículo 40 del Reglamento interino, a petición de 
un Grupo Parlamentario, el Presidente podrá 
suspender temporalmente la sesión con objeto 
d e  conceder un descanso o de propiciar acuer- 
dos o constiltas. 

Hago esa petición al Presidente de la Mesa. 

SR. PRESIDENTE : Yo concedo muy a gusto, 
y 1 d . s  pidiéndomelo usted, don Afanuel, un pe- 
que60 descanso de unos 20 minutos, pero quiero 
antes también, antes de que se me olvide, aña- 
dir a la lista de acuerdos de adhesiones y de 
comunicaciones, que leí el otro día, lus de la 
Asociacih de Vecinos "Zirbín", de Puente la 
Reina; Agrupación Popular Sangiiesina, y Ayun- 
taimentos (que se expresan de formas muy va- 
riadas) de Lumbier, Cabanillas, Cendea de Ci- 
zirr, Estella, Cendea de Galar, Goizueta, Arunaz, 
Cáseda, Villava, y la de Igiízquizu, que expre- 
sumente se adhiere a la Comisión Parlamentariu 
del Parlamento Foral. 

Veo que el señor del Burgo pide la palubra. 
¿Por alusiones? ¿Para una cuestión de orden? 
iPara qué? 

SR. DEI, BURGO: Por olusioncx. 

SR. PRESIDENTE : Brevemente, seíwr del 
Burgo. 

SR. DEL BURGO : Brevemente, con10 acos- 
tumbro. Es en relación a la alusión que ine ha 
fonnulado el señor Urbiola, en relación ... 

SR. ASIAIN: Señor Presidente. Para una 
cuestidn de orden. 

SR. PRESIDENTE: Si, señor Asiáin. 

SR. ASIAIN: Es que creo que el sefior Iruio 

SR. PRESIDENTE: /Ah1 Perdón, don Ma- 
nuel. Puede hablar desde su sitio. Pensaba que 
era el final de su alocucibn. Gracias. 

SR. IRUJO: Todo lo que voy a decir es que 
nosotros tenemos unu gran preocupación que 
supone la mancha de violencia extendida por 
nuestro país. 

Violencia que muta, vwlenciu que atraca, 
violenciu que mete miedo. La gran preocupa- 

no ha terminado su intervención. 

c i h  nuestra es acabar con esa violencia. Todo 
lo que sea acubar con esa violencia será bueno, 
erradicando las causas por la que esa violencia 
viene; pero esa violencia tiene todavía unus con- 
diciones peores y más dignas de tenerse en men- 
ta, cuando es violencia institucionul, porque a 
la violencia institucional que mata se une al 
crimen el abuso de poder, por eso tenemos tanto 
interés en este asunto, como en todos aquellos 
quo la policía munqada por las autoridades gu- 
bernativas comete actos como los que todos es- 
tamos deplorando, se hcga la justicia, no sola- 
mente en el orden penal, que para eso están los 
jueces, sino en el orden político que para eso 
estamos nosotros. 

Algo míís querría decir, y siento mucho que 
huya roto, u160 incis querría decir. Estamos vi- 
viendo los primeros momentos de existencia del 
Pmlumento de Navarra. Para mí el nacer el Par- 
lumento de Navarra es de una grandísima ilu- 
si&, aunque todavía no aparezca demasiudo des- 
tlacado los eleinentos de juego que pueda ma- 
nejar, sin embargo existe el Parlamento. 

Estamos los hombres de la izquierda y de la 
derecha y del centro dentro del Parlamento. To- 
dos nos sentimos navarros. Yo quisiera que to- 
dos metiéramos en el tuétano de nuestra alma 
la idea de que tenemos que hacer que el Parla- 
mento triunfe, que el Parlamento no frucase. Yo 
no pido a nadie que se guarde stis ideas, no, que 
las c c h ,  que las diga; pero pido tolerancia, ap- 
titud, sentido de responsabilidad, para hacer 
triunfar al Parlamento, porque el Parlamento de 
Navarra'será 2a voluntad y el firturo y en defi- 
nitivci el honor de Navarra. 

SR. PRESIDENTE: Gracius de nuevo, señor 

SR. DEL BURGO: Señor Presidente. 

Zrujo. <Señor del Burgo? 

(EL S R .  ALDEZOA PIDE LA PAWBRA.) 

SR. PRESIDENTE: Sí ,  señor AZdecoa. 

SR. ALDECOA: Es una nueva consulta. 
Hay unas n o m s  dictadas sobre el procedimien- 
to del debate que creo son ampliatorias al Re- 
glamento y dictadas para este caso. S i  es de 
aplicación las peticiones como la del señor del 
Burgo de alusiones, me imagino que está en  vi- 
gor todo tipo o todo el articulado del Reglamen- 
to como réplicas, súplicas, etc., pedirb a la Me-  
sa que se pronunciara sobre el tema porque po- 
demos entrar en un interminable proceso de 
debate y contradebates. 

SR. PRESIDENTE : Si, evidentemente, se 
trata de un debate peculiar, pero parece ser que 
hay algunos principios fundamentales que pue- 
den ser de aplicación, como hicimos el otro d í a  
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Si  al senor Aldecoa le parece, brevemente 
atendemos a la sugerencia y ,  si hay alguna otro 
alusión de otra parte, también, con tal de que 
sean muy breves. 

El señor del Burgo tiene la palabra. 

SR. DEL BURGO: Señor Presidente, <me 
concede la palabra definitivamente? Mucha? 
gracias. 

SR. DEL BURGO: Yo solamente quiero de- 
cir algo muy breve. El  señor Urbiolo, que en al- 
gún momento me pareció que llegaba a hablar 
como portavoz de una orgunización terrorista, 
ha hecho referencia a que por la televisión he 
defendido la espoiiolidad de Navarra. Pues, se- 
pa el seiior Urbiola, que seguiré defendiendo, 
allí donde esté, la espafiolidad de Navarra. Y 
que ninguna amenaza me hará callar mientras 
siga con vida. Y seguiré defendiendo la españo- 
lidad de Navarra, de la Navarra vasca; y no uas- 
ca, porque estoy aquí en representación demo- 
crcíticn de tin priehlo al que habría también que 
hacer enmudecer por la violencia, pma que mi 
voz callara. 

(EL SR. URBIOL.4 PIDE 1-4 PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE : Setíor Urbiola, breve- 
mente también. 

SR. URBIOLA: Bien. Creo que no hace fd- 
ta insistir en la gravedad de la ucusaciún, aun- 
que disfrazada de condicionante. Y o  no soy por- 
tavoz y no tengo el honor de ser portavoz, ni 
siquiera miembro, de ninguna organización te- 
rrorista, señor del Burgo. En segundo lugar, yo 
svlumente me he referido a que, mientras usted 
tiene acceso a esa televisión -y me parece 
muy bien que, si usted tiene acceso, la utilice-. 
lo triste es que los demás no tengamos acceso 
a un medio que no es suyo privativo, sino que 
está pagado por los impuestos de todos los ciu- 
dadanos, entre ellos los míos. 

SR. PRESIDENTE : Bien. Terminado este 

( E L  SR. ALDE~OA PIDE LA PALABRA.) 

SR. ALDECOA: Por réplica en cuanto a 
organización. Muy brevemente. 

SR. PRESIDENTE : Muy brevemente, señor 
Aldecoa, muy brevemente. 

SR. ALDECOA: La Única organización a 
la que, supongo, el señor Urbiola pertenece, es 
Herri Ba twna ,  a la cual yo pertenezco y de la 
que soy Portavoz. De alguna manera, si la alu- 
sión del señor del Burgo ha tenido que ver con 
esto, le diré, en nombre de mi grupo, que en 

pequeño punto ... 

esta Cámara, precisamente, no las personas que 
estamos aquí de Herri Batasuna tenemos nada 
que ver, como ha dicho el seíior Urbiola, con 
organizaciones terroristas. Sin embargo, creo re- 
cordar, y me gustaría saher la opinión del señor 
del Burgo, jj en su momento tendremos oportu- 
nidad de preguntarle, qué se siente siendo hijo 
de un terrorista. 

SR. PRESIDENTE : Terminado este abusivo 
y posiblemente grave ... (FUERTES RUMORES). Si, 
realmente son palebras ... (CRECEN LOS RUMORES). 

SR. DEL BURGO: Señor Presidente, protes- 
to enérgicamente por esta alusión y estas muni- 
festaciones y exijo la aplicación, por la Presiden- 
cia, de2 Reglamento, porque ofenden gravemen- 
t e  a uno de los miembros de este Parlamento. 

SR. PRESIDENTE: &Quiere, por favor, se- 
iior Aldecoa -y puede también usted señor del 
Burgo, quizá- retirar la alusión que ha podido 
realmente lesionar la delicadeza, o la fama, o 
el honor? &Quieren ustedes que dé yo por reti- 
radas todas las palabras que han podido exce- 
der el dehate meramente parlamentario? Si  me 
dejan ... (SIGUEN MS RUMORES). Dejen a la Pre- 
sidencia ... (PAUSA). Yo retiro esas palabras que 
han podido lesionar a alguien y nos tornamos 
un descanso de veinte minutos. 

Se mspende la sesión. 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesih.  
Vamos a votar, de acuerdo con las numas, 

siguiendo el m h o  orden de presentación de 
cada uno de los Grupos Parlamentarios. 

(EL SENOR SAGREDO PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE : dSeñor Sagredo? 

SR. SAGREDO: Vamos a ver. Es que evi- 
dentemente si en estos momentos se empieza a 
leer las mociones presentadas y hay grupos que 
están escribiéndolas todavía, de alguna forma se 
condiciona la escritura posterior o la inclcrsión 
de nuevos párrafos. 

Yo creo que no sé cuantos son los Grupos que 
faltan por presentar, pero yo incluso pediría la 
máxima celeridad y que esperemos cinco minu- 
tos si hag que esperarlos para que la Mesa ten- 
ga todas las mociones antes de que se sometan 
a votación y sobre todo a lectura, porque supon- 
go que habrá que leerlas preuiumente, si se han 
retirado mociones, si se han presentado otras 
nuevas. 

SR. ANTORANA: Por favor, señor Presi- 
dente. 

SR. PRESIDENTE ¿Para una cuestidti de 
orden? 
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SR. ANTORANA: Sí, el problema es que ha 
ido el Conserje por unas fotocopias; si tu) les 
importa, es un momento nada más. 

SR. PRESIDENTE : Esperamos entonces. 
(PAUSA). Si  les parece a los señores Parlamen- 
tarios, la Mesa está de acuerdo en esperar unos 
minutos más. (Phusa). Podmws continuar. 

Les ruego a los Portavoces que nos expliquen 
con mucha claridad cuál ha sido el resultado fi- 
nal; qué grupos presentan mociones; si quieren, 
según las normas, que se vote conjuntamente 
o por punto, etc.; todo ello para que los señores 
Parlamentarios tengan la múxima clnridad a la 
hora de la votación. 

Está en v imer  lugar el Grupo Parlamentario 
de Unión de Centro Democrático. ¿Quiere ex- 
plicarnos su portavoz c h o  ha quedudo su mo- 
ción, cómo quiere que se vote? 

SR. ANTORANA: Por favor, no se oye. 

SR. SAGREDO: Hemos retirado nuestra mo- 
ción inicial y se ha presentado otra conjunta con 
el Grupo de U.P.N. 

SR. PRESIDENTE : Los Grupos Parlamen- 
tarios, Unión de Centro Democrático y Unión 
del Pueblo Navarro presentan una moción y 
quieren que se vote en conjunto. <Es eso, señor 
Sagredo? ¿Puede leerla el señor Secretario? 

SR. GOMARA: Decir simplemente que nos- 
otros también retiramos nuestra moción anterior. 

SR. PRESIDENTE: Si, si, claro. Un señor 
Secretario leerá a continuación la moción con- 
junta de los Grupos Unión de Centro Democrá- 
tico y Unión del Pueblo Navarro. 

SR. ELIA: Moción que presentan los Gru- 
pos Parlamentarios de UPN y UCD sobre los 
hechos acaecidos el día 3 de junio de 1979 en 
la ciudad de Tudela. 

1." Una vez examinado el informe de la 
Comisión de Encuesta de este Parlametdo Foral, 
se observcrn notables discrepancias y contradic- 
ciones entre los declarantes, en cuanto a una 
determinación concreta de los hechos. 

2." Independiente de lo anterior, este Par- 
lamento Foral debe limitarse en sus actucrcio- 
nes al terreno puramente legislativo, sin interfe: 
rir en formu alguna en el ámbito de actuacibn 
de la Administración de Justicia. 

3." En consecuencia, decltna la formulación 
de resolución alguna y propone el traslado del 
mencionado informe al Juzgado competente pa- 
ra, si lo estima oportuno, lo incorpore a las di- 
ligencia que se están incoando. 

4." Recabamos de la Autoridad judicial 
que, una vez terminada la tramitación del su- 
mmio, se notifique a este Parlamento Foral el 
resultado del mismo, precisándose particular- 
mente las responsabilidades que para alguna 
persona o personas pudieran derivarse y todo 
ello dentro de la máxima celeridad posible. 

5." Condenamos enérgicamente todo inten- 
to de injerencia en los asuntos propios de Na- 
varra y las acciones terroristas que lo apoyan, 
haciendo imposible el clima de paz  necesario 
para el desarrollo de Navarra." 

SR. PRESIDENTE: Vamos, pues, a comen- 
zar. (EL S ~ O R  SAGFIEDO PIDE LA PALABRA). &, 
señor Sagredo? 

SR. SAGREDO: Es otra vez insistir en lb 
mismo.. La verdad es que me gustaría antes & 
iniciar la votación saber si se han presentado 
a la Mesa ya todas las mociones o queda alguna 
por presentar. 

SR. PRESIDENTE: Creo que en este mo- 
mento está entregándola el Grupo Amaiur y el 
señor Casajús, si no estoy mal enterado. ¿Es 
así, señor Casajús? Gracias. 

Vanws a pasar a la votación de la moción 
conjunta del Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático y Unión del Pueblo Nava- 
rro. Votación ordinaria, levanthdonos con el 
sí, el no y la abstención. 

Los señores Secretarios tomen buena nota, 
ya que está la Mesa un poco disminuida, y va- 
yan haciendo después los cálculos. El Presidente 
al final declarará si ha sido aprobada o rechu- 
zada la moción, que se aprueba o rechaza, como 
ustedes saben, por mqoría simple. 

Señores, que dicen sí a la moción conjunta 
de Unión de Centro Democrático y Unión de 
Pueblo Navarro. (PAUSA). 

Si hay cualquier error, admitiremos muy a 
gusto cualquier corrección. (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

Señores que dicen no. (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

Señores que se abstienen. (PAUSA). 

SR. ELIA: 31 síes; 35 noes; ningunu abs- 

SR. PRESIDENTE: Queda, pues, rechazm 
da la moción conjunta del Grupo Parlamentario 
Unión de Centro Democrático y Unión del Pue- 
blo Naoarro. 

Vamos a pasar a la moción presentada, so- 
Eamente, creo, por el Grupo Parlamentario Hefir  
Batasunu. Su portuuoz puede hacer alguna aclo- 
rodón. 

tención. 
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SR. ALDECOA: No, simplemente que se 
mantienen las dos mociones, que son dos mo- 
ciones y que se mantienen en forma de bbque, 
en conjunto. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Vamos a 
leer la moción conjunta del Grupo Parlamenta- 
rio "Herri Batasuna" 

SR. ELIA: "El Parlamento Fmal exige de 
las autoridades gubernativas competentes la re- 
tirada, a plazo fijo y escalonadamente, de las 
Fuerzas de Orden Público del Territorio Ford 
y su sustitución por otras fuerzas al servicio del 
pueblo y dependientes exclusivamente de los 
entes forales. 

Como medida urgente e inaphzable dentro 
de este proceso de sustitución, se exige de las 
mismas autoridades la retirada de las citadas 
Fuerzas de la Ciudad de Pamplona durante bs 
próximos "Sanfermines" y de todos los pueblos 
de Navarra durante la celebración de sus r e s  
pectivas fiestas patronales. 

Por último; se encomienda a la LXputación 
Fora1 ejecute lo procedente para la realización 
de  lo anteriormente expuesto." 

Y esta es la segunda parte, la segunda mo- 
ción: 

(EL S E ~ O R  ALDECOA PIDE LA PULABRA.) 

SR. PRESIDENTE: Sí, señor Aldecoa. 

SR. ALDECOA: Perdón, par favor. N o  es 
la segunda parte de la moción. He dicho que 
son dos mociones y las dos se votan en conjun- 
to. Por separado, en bloque no, porque el tema 
d e  Tudela p e d e  ser objeto de votación por 
puntos, no queremos que se vote en bloque. Es 
decir, en dos bloques. Votación número uno y 
votación número dos. 

SR. PRESIDENTE: jAh!, en dos bloques. 
Votamos entonces la moción, que acaba de leer- 
se, por el mismo procedimiento. Señores que di- 
cen sí. Vayan contando los señores Secretarios. 
(PAUSA). Pueden sentarse. 

Señores que dicen no. (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

Señores que se abstienen. (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

SR. ELIA: 20 síes; 31 noes; 15 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE : Queda, pues, rechazada 
la moción primera en conjunto del Grupo Par- 
lamentario H e m  Batasuna. 

Damos lectura ahora a la segunda moción 
del mismo Grupo Parlamentatio. 

SR. ELLA: *E2 Parlamento Foral, máximo 
acpomnte de la Soberanía Foral Navarra, se 
adhiere al acuerdo adoptado por el Ayuntamien- 
to de la ciudad de Tudela con motivo de los su- 
cesos ocurridos en dicha ciudad el pasado día 3 
de junio." 
(EL S E ~ O R  GARAICOECHEA PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE : dSeííor Caraicoechea? 

SR. GARAICOECHEA: Una cue.ctión de 
orden. Yo pediría que se señale la fecha del 
acuerdo porque parece ser que hay dos acuer- 
dos del Ayuntamiento de Tudela. 

Uno, el acuerdo adoptado el propio domín- 
go, me parece que fue, y el otro, el día siguien- 
te o en otra sesión especial. 

SR. PRESIDENTE: Si  puede explicarlo af- 
gún representante de la coalición Hem' Bata- 
suna... 

SR. URBIOLA: Es del díu 4 de junio. 

SR. GARAICOECHEA : Entonces, el segun- 
do acuerdo. 

SR. PRESIDENTE: Segundo acuerdo de¿ 
día 4 de junio. <Quieren leerlo tal vez o no hace 
fdtd 

SR. URBIOLA: El mismo que fue leído 
aquí. 

SR. PRESIDENTE : De acuerdo. Comemu- 
mos la votacih, J les parece. Señores que dicen 
sí. (PAUSA). Pueden sentarse. 

Me dice algún miembro d i l a  Mesa que, po t  
favor, algunos invitados, que pueden confundir- 
se con los señores Parlamentarios, hugm el 
favor de sentarse un tanto. 

Señores que dicen no. (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

Señores que se abstienen. (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

SR. ELIA: 20 síes; 31 nóes; abstenciones 15. 

SR. PRESIDENTE : Queda, por tanto, recha- 
zada la segunda moción presentada por el Cru-. 
po Parlaínentario "Herri Batasuna" 

Pasamos ahora a la moción conjunta presen- 
tada por el Grupo Parlamentario Socialista más 
el Sr. Zufía, representante carlista dentro del 
Grupo Mixto. <Es así? <Alguna advertencia? 

SR. U R R A L B U R U :  Sí ,  retirar la moción que 
hemos presentado y también pedir a 20 Cámara 
que la vote en bloque y después de su lectura. 

SR. PRESIDENTE: Se retiran, entonces. 
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l a s  iiiociones atiteriores presetitadas por el Gru- 
po Socialista y por el seiior Zufía y piden que se 
ootc en bloque. 

El  señor Secretario da lectura a la nuevu 
mocióii presentada por el Grupo Socialista y p u r  
el señor Zufíí. 

5R. BADOS: nPrimero. Expresar la conrlo- 
lencia de este Parlamento a los familiares, ami- 
gos y conrpafieros de C2dys  del Estal Perrefio. 

Segiindo. Condenar la inoportuna y des- 
acertada actuación de lirs Fuerzas del Orden Yli- 
blico el posado día 3 de iirnio en Tudela, que 
restringió el derecho de reuiiión. 

En consecitencia pedir l i  dimisión 
del Gobernador C i d  responsable nihimo de lo 
políticu de orden píblico en Navarra. 

Cuarto. Instar a las autoridades judiciales 
&i urgente tramitación de las acciones y diligen- 
cias pertinentes en orden a establecer las respon- 
sabilidades penales que se dericen tanto de  lo 
uctuación de las Fuerzas de Orden Público en 
lo relativo a la concentración como el hecho con- 
creto que prodir/o In muerte que hoy lamentamos, 
dando traslado de las inimias n este Parlainento 
Foral. 

Quinto. Manifestar su totul disconformidad 
por.  la versión oficial facilitada por el Ministerio 
del Interior sobre los hechos acaecidos eii Tirclel(i 
y su repulsa por la explicación que de los mis- 
~ Q S  dieron algunos niedios de coniuniccición, es- 
pccialmente T V E  erigiendo s u  rectificución. 

Sexto. Iiistur a la I3'pirtclcicín Foral de Nu- 
varra a que inicie negociaciones con el Gobierno 
de acuerdo con este Parlainento tendentes (1 la 
recuperación de las facirltudes en niatcria de  
orrloi ptíblico para nuestras Instituciones Fora- 
les, y en consecuencia, recabar de la Diptrtacih 
inicie los trdinites pura constituir con la ni(íritnú 
rrrgenciu posible una política auttictona riepen- 
diente de la propia Diputación Foraln. 

SR. ANTORANA: Quiere decir D. Mrinrrel 
policía, no política. 

SR. BADOS: De acuerdo. Lo tengo en boli- 
grafo y la letru no es muy clara. Perdón. 

. . .una policía autóctonu dependiente de la 
Diputación Foral -les así?- que haga efectivas 
las competencias traspasadas. 

Hacer uti llamamiento al pueblo navarro en 
solicitud de hi múxiinu serenidad y cordura, evi- 
tando que reales sentimientos de indignación 
produzcan alteraciones o actuaciones callqeras 
evidentemente coaccionantes y gengradoras de 
nuevas violencias promovidas por quienes ampa- 
rúndose en estos sentimientos trutun de imponer 
su estrategia desestabilizadora basada en la vio- 

Tercero. 

lencia mientras permanecen pasivos ante otras 
muertes, secuestros o violaciones de derechos." 

SR. PRESIDENTE: Señores que dicen d. 
(PAUSA). Pueden sentarse. 

SeRores que dicen no. (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

Señores que se abstienen. (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

SR. BADOS: 15 síes; 30 nóes; 21 absten- 
ciones. 

SR. PRESIDENTE: Quedu, por tanto, re- 
chazada la inoción conjunta del Grupo Parlamen- 
tario Socialista y del Sr. Zufía. 

Vamos ahora a porter a ootacidn 10 mociórr 
conjunta presentada por el Grupo Parlamentario 
"Amaiur* junto con el señor Casairis. ¿Es ad? 
¿Quieren hacer alguna advertencia, alguna ano- 
t d n ?  

SR. OLITE: Si bueno, en lo que respecta a 
Amuiur retiramos el conjunto de la moción, ex- 
cepto el punto que se refiere al acuerdo de Pam- 
plona y Tudela; y con rarpecto a UNAI toda su 
moción excepto el punto tercero. Como hemos 
advertido. .. 

SR. PRESIDENTE: ¿Le han adoertido d 

Lea pues el Sr. Secretario. 

SR. BADOS: La nota que tengo,.. 

setior Secretario? (PAUSA). 

(EL SR. 0- I'IDE LA PALABRA). 

SR. PRESIDENTE : Perdón, perdón. ¿Señor 
0lite.p 

SR. OLITE: Con la urlcertcncia 9ue ya ha- 
b h o s  hecho de que se vote punto por punto. 

SR. PRESIDENTE : De acuerdo. Gracias. 

SR. BADOS : No obstante leo la iwta que me 
ha entregado el Grupo Amaiur y UNAI del Gru- 
po Mixto conjuntamente y propone la votación 
que sea a&: que se pase a votación punto por 
purito el Acuerdo del Ayuntamiento de -Tudela, 
que lo leernos: 

'Primero.-Denunciamos la actuación de la 
Guardia Civil de Tráfico que so pretexto de en- 
cauzar la circulación y facilitar el aparcamiento 
de los vehículos que acudíun a la manifestación, 
hcm impedido el libre acceso de los mismos a la 
ciudad forzándoles a realizar un desvío de más 
de 38 km. lo que vulnera el libre ejercicio de los 
derechos constitucionales de los ciudadanos y 
conculca claramente la Constitucih". 

SR. PRESIDENTE: Bien, este es el primer 
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punto que ustedes quieren que votemos. 1Es así? 
(AS-IENTO). 

Señores que dicen sí a este punto. (PAUSA). 
Pueden sentarse. 

Setíores que dicen no. (PAUSA). Pitedeti seri- 
tarse. 

Setíorcs que se abstienen. (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

SR. RADOS: 21 síes; 31 noes; 15 aOstencio- 

SR. PRESIDENTE: 1Hay aquí alguna leoe 

SR. ASIAIN: Señor Presidente, soit 14 abs- 

SR. PRESIDENTE : Son 14 abstenciones. 
Vanws a repetir, si les pwece mejor. ,.JSL- 7nore.v 
9ue se abstienen? (PAUSA). 

SR. BADOS : Hecho el nuevo recuetito; 
efectiorrniente los síea son 21; noes, 31: &teir- 
ciones, 14. 

SR. PRESIDENTE : Queda rechozado, el 
pinier pinto de la moción presentada por 
"Amaiur" y UNAI. 2Segundo punto? 

SR. BADOS : Pasanios (11 segundo Irirtito del 
Ayuntamiento de Tirdeln, del Actrertlo del Ayun- 
tamiento de Tudela. 

"Denunciamos la actuación de la PolicM Na- 
cional que en forma urbitruria y provocativa 
está desarrollando u11 acto oficialmente autori- 
zado y lo interrumpe antes de la hora previstu 
mediante una carga en la que se hace uso inne- 
cesario y desmedido de la fuerza, actuación ésta 
que concidca la Constitución y viola los dere- 
chos de los ciudadanos." 

SR. PRESIDENTE: iTerniinu ahí? Lo po- 

Señores que dicen sí. (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

Señores que dicen no. (PAUSA). Seiiores Par- 
lamentarios, vamos a sustituir un deporte con 
otro de alguna manera. (RISAS. PAUSA). Pueden 
sentarse. 

Seríores que se abstienen. (PAUSA), Pueden 
sentarse. 

SR. BADOS: Del segundo punto el resulta- 
do ha sido el siguiente: síes, 20; noes, 31, y abs- 
tenciones 15. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazado el se- 
gundo punto de 15 moción de Aniaiur y d% 
UNAI. ¿Tercer piinto, por favor? 

nes. 

corrección, seiior Gurrea? 

tenciones. 

nemos a votnción. 

SR. BADOS : Tercer punto : "Deiirrticiamos 
la actirnción de la Guardia Civil que en circuns- 
tancias explica~lns hace fuego real origiiianrlo 1u 
niirerte de Gladvs del Estal Ferrefio. El Ayitn- 
tamieiito es consciente de que la rcsimisabilidad 
de los hechos denunciados dehe de recaer prio- 
riiarianieiite en los mandos jerúrqrticos de lm 
F.O.P. y especialmente en los responsables de 
los misnio,i en materia de política de Orden 
Ptiblico en el Gobierno a todos sus  niveles. En 
consecueiicia y congruenteniente u lo anterior 
erigimos ... 

(EL SÑOH ALDECOA PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE: U n  momento, un mo- 
niento, señor Secretario. ¿Alguna anotación, se- 
ñor Alrlecoci? 

SR. ALDECOA : Entiendo, estoy interpre- 
tciiirlo a Ainaiur, gire la lectura del llamado pun- 
to tres debe ser votoda y luego se entra en los 
otros cuutro apurtados. 

SR. PRESIDENTE : Punto tres. @ & r e n  
decirnos, por favor, dónde comienza y dónde 
termina el punto tres? 

SR. OLITE: Sí. El punto tres dice: Deiiutc- 
damos la actrtución de la Guardia Civil que en 
circiowtancias explicadas hace fuego real origi- 
nando la iicirerte de Gladys del Estnl Fcrrefio. 
Acnha ahí, a continuación hny otro ... 

SH. PRESIDENTE : De acuerdo. Vamos a 
votar este tercer punto de la moción. 

Sefimes que dicen sí. (PAUSA). Pue&n sen- 
tarse. 

Señores 9ue dicen no. (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

Señores clue se abstienen. (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

SR. BADOS: El resultado de esta parte del 
tercer punto supone: des, 20; tioes, 31; ubsten- 
ciones, 15. 

SR. PRESIDENTE : Qiteda rechazado el 
tercer punto de la tiiocióti ntitedichu. 

iSegiihnos con otro piinto, setíor Secretario? 

SR. BADOS : Quisieru pedir uiia explicacidri 
al representante de Aniaiur si contintío con eia 
parte, coli ese trozo del tercer puiito hasta 
a n d e .  

SR. OLITE: Bueno, hace un comentario el 
Ayuntamiento de Tudelu y a continuación hay 
tres puntos perfectamente diferenciados: Prinie- 
ro segundo y tercero. Cuatro, oaya. 

SR. PRESIDENTE : ¿Quiere usted leerlos. 
quizás, para mayor seguridud? Si  usted quiere. 
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SR. OLITE: Si, Sí. Dice: "El Ayuntamiento 

SR. PRESIDENTE: O sea, dentendemos co- 
mo cuarto punto éste? 

SR. OLITE: Si, de acuerdo: "El Ayunta- 
miento es consciente de que la responsabilidad 
de los hechos de Tudetn delie recaer priorita- 
riamente en los niandos jer4rquicos de las Fuer- 
zas de Orden Piíblico y especialmente en los 
responsables de los misnios en materia de ]molí- 
tica de orden piíblico en el Gohierno a todos 
sus niveles. 

En consecicencici, y corigruente con lo ante- 
riormente exigirnos: Priiiiero: in diniisih del 
Ministro del Interior y el inniediuto cese del 
Cobernador Cioil de Naoarrrr, Jefe Superior de 
la Policía de Pamplona y Conicindante de lu 
Policíu Nucional y de Irr Guardia C i d  de N a -  
varra". Hasta ahí. 

SR. PRESIDENTE: H u t a  alii, de acuerdo. 
Señores que Ricen sí a este punto. (PAUSA), Pue- 
den sentarse. 

Señores que dicen no. (PAI~sA). Pueden sen- 
tarse. 

Seiíores que se ahtienen. (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

SR. BADOS ; Síes, 20: noes. 31; abstenciones. 

SR. PRESIDENTE : (Iireda por consiguiente 
rechazado cl punto cuícrto de la tnoción SUSO- 
tliclia. 

Pasamos al punto siguiente. iSeñor Olite? 

SR. OLITE: "La urgente, efectiva y trans- 
pireiite investignción de los liechnJ encmsa- 
niieiito de los responsnbles y correspondiente 
aplicacióii de las penas procedentes." 

SR. PRESIDENTE : Hasta ahí. Señorcs que 
dicen sí u este quinto punto. (PAUSA). Pueden 
sentase. 

Señores que dicen no. (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

Señores que se abstienen. (PAUSA'#. Pueden 
sentarse. 

SR. BADOS: El resultado a este punto es: 
síes, 20; noes, 21; abstencioens, 25. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazado e2 
punto quinto de la moción de Amiur  y de 
UNAI. Pasamos al siguiente punto. 

SR. OLITE: "Exigimos al Gobierno que de 
una vez por todas se decida a aplicar una autén- 

es consciente ... 

1.5. 

tica política de mden público que garantice la 
tranquilidad y la seguridnrl ciuddanas como 
debe ser en una democracia." 

SR. PRESIDENTE : Hasta ahí. Señores que 
dicen sí. (PAUSA). Pueden sentmse. 

Seiinres que dicen no. (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

Seiiores que se abstienen. (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

SR. BADOS: El resultado a este punto es: 
síes, 23; noes, 27; abstenciones, 16. 

SR. PRESIDENTE : Queda, en consecuen- 
ciu, rechcrzado este sexto punto del mencionado 
Grupo Purlaiuentario, de la moción del Grupo 
Parlunientario antedicho. 

Pirsanros al punto siguiente, señor Olite. 

SR. ULITE : "Que urgentemente se trasp-  
seit u la Bipiituci(jii Foral de Navarra las com- 
petencias de orden público y entretanto cual- 
quier actuación & las F.O.P. se consulte de 
itimedi<ito a los órganos competentes forales". 
Hasta ahí. 

SR. PRESIDENTE : De acuerdo. Señores 
que dicen sí. (PAUSA). Pueden sentarse. 

Setíores que dicen no. (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

Señores que se abstienen. (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

SR. BADOS: El resultado de este Último 
punto del acuerdo del Ayuntamiento de Tirdela 
es el siguiente: síes, 21; noes, 31, y abstencio- 
nes, 14. 

SR. PRESIDENTE : Queda rechazado el 
punto séptimo de lu moción. Punto siguiente. 

SR. BAMG: Según la notu que tengo yo 
aquí de Aniuiur, no obstante quizás ser& pre- 
ferible que ested, señor Olite leyese, no sea que 
cometa alguna equivocación en lo anotado. Lo 
tengo claro, no obstante ... 

SR. OLITE: Corresponde al Acuerdo de¿ 
Ayuntamiento de Paniplona y es en principio el 
segundo punto: "Ratificándose en su acuerdo d e  
retirada de las F.O.P. pedir al Porlamento Foral 
que encargue a la Diputación Foral de Navarra 
en Pleno, la negociación inmediata con el Co- 
bierno de los plazos y forma de retirada de las 
F.O.P. y su sustitución". Hasta ahí. 

SR. PRESIDENTE: Señores que dicen d. 
(PAUSA). Pueden sentarse. 

Señores que dicen no. (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 
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Señores que se abstienen. (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

SR. BADOS: El resultado: 20 des; noes, 31; 
abstenciones, 15. 

SR. PRESIDENTE : Queda rechazado el 
punto octavo de la moción. Seguimos adelante. 

SR. OLITE: Corresponde al tercer punto 
del acuerdo del Ayuntumiento de Pamplona: 
“Ratificándose asimismo en su anterior acuerdo, 
manifestar su voluntad de asumir el manteni- 
miento del orden y convivencia ciudadana en 
las próximas fiestas de San Fermín.” 

La propuesta concreta sería que el Parlamen- 
to apoycse esta propuesta del Ayuntamiento de 
Pamplona. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. <Si quiere 
repetir? 

SR. OLITE: Bien. Entonces que el Parla- 
mmto  se defina apoyando la propuesta del 
Ayuntamiento de Pamplona, ratificándose asi- 
mismo en su anterim acuerdo, munifestar SU 00- 
luntad de asumir el mantenimiento del orden y 
convivencia ciudadana en las p h i m a s  fiestas 
d e  San Fermín. 

(EL SEÑOR VIGURIA PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE : jSeñor Viguria? 

SR. VIGURIA: Ale parece que hay una mez- 
cla de conciertos, porque si se hljbla de ratifi- 
cación de lo anterior se está mezclando con el 
deseo de que la paz reine en sanfermines, lo 
cual creo yo que Io sentimos todos. Pero hay 
una cuestión. Ratificándose, i en  qué acuerdo? 

SR. ALDECOA : Anterior del Ayuntamiento. 

SR. OLITE: En el punto dos del Ayunta- 
miento. 

SR. VIGURIA: El punto dos del Ayunta- 
miento. iY eso es condición necesaria? 

SR. ALDECOA: No, no. Znterpreto que se 
refiere a un acuerdo anterior del Ayuntamien- 
to  que tomó en su día. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a ver. El  señor 
Bados que tiene esm’to en la moción presentada 
a la Mesa. 

SR. BADOS: ”Ratificándose asimismo en su 
anterior acuerdo, manifestar su voluntad de asu- 
mir el mantenimiento del orden y convioencia 
ciudadunos en las próximas fiestas de  San Fer- 
ni in .” 

SR ANTONANA: Cuestión de orden, señor 
Presidente. 

SR. PRESIDENTE : Sí, seíior Antoíiana. 

SR. ANTORANA: Creo que para que todo 
el mundo lo entienda clarísimamente. Esto es 
lo siguiente: que el Parlamento urja a Dipu- 
tación y Ayuntamiento, parece que es lo que se 
entiende, para que durante las Fiestas de San 
Fermín se regule el orden ciudadano durante 
las Fiestas de San Fennín. Creo que el sentido 
es ese. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Anto- 
ñuna. 

SR. ANTONANA : Este Parlamento, insisto 
por favor, permítame, señor Presidente, urja a 
Diputaeih iy Ayuntamiento, uswnu las... 

(EL SENOR URRUBURU PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE : ¿Seríos Urralburu? 

SR. URRALBURU: Vamos a uer para una 
cuestión de orden. Y o  no tengo ningíln inconvs- 
niente en que la enmienda que acaba de iritroclu- 
cir el señor Atofiana “in voce” ante el Parlamen- 
to se envíe por escrito a Irr Mesa, pero que se 
Iiagn por escrito para que todo el mundo sepa- 
mos qué debemos votar. 

(EL S L ~ O R  SAGREDO PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE : Señor Sagredo, otra 
cuestión de orden, isupongo? 

SR. SAGREDO: Bueno, yo tengo que decir 
que ciparte de que me gustaría tener de una 
vez la redacción correcta, porque entre que es 
muy difícil juzgar y apreciar en estos momen- 
tos de lo que en cada momento se está leyendo, 
si encima resulta que lo que tiene la Mesa no 
es exactamente lo que el Grupo que presenta la 
moción quiere exactamente decir y necesita acl+ 
raciones, nos resulta tremendamente dificultoso 
pronunciarnos en un sentido o en otro. 

Por otra parte creo que este concepto, y sigo 
con la cuestión de orden, que existe en este 
punto, es un concepto que se podría admitir en 
una moción votada en conjunto, pero votada co- 
mo un punto simple, creo que está totalmente 
fuera del orden del día. 

SR. PRESIDENTE: Bien, vamos a ver si 
nos entendemos. 

El punto nueve, jcómo quedaría?, pm favor. 
Rápidamente, para que podanros seguir esta ca- 
rrera ya de siryo tan pesada. 

SR. OLITE: Bien, vamos a oer. Sería por 
parte del Parlamento apoyar la voluntud expre- 
sa del Ayuntamiento de Pamplona de asumir el 
mantenimiento del orden y coni;ivencia ciudrrda- 
na durante las próximas fiestas de San Fermín. 
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SR. PRESIDENTE: Creo que queda claro, 

(EL SENOR SACREDO PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE : ¿Señor Sagredo? 

SR. SAGREDO: Yo  insisto en que creo que 
eso no es lo que se ha entregado a la Mesa y 
cuando yo antes advertía que eru necesario ab- 
solutamente que la Mesa contara con todas las 
mociones antes de iniciar las votaciones, lo ha- 
cia precisamente para evitar un problema de 
este estilo. 

S i  todos empezamos ahora a corregir las mo- 
ciones, podemos estar hasta las 12 de la noche 
introduciendo nuevas modificaciones y votándo- 
las, y en segundo lugar insisto en que si este 
punto se vota aislado, es un punto que no debe 
admitirse a votación, por cuanto se sale total- 
mente de la temática que es objeto el orden del 
día. 

¿no, señores Parlamentarios? 

(EL SENOR VICURIA PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE : &enor Viguria? 

SR. VIGURIA: Precisamente iba yo a refe- 
rirme a que el orden del día no contiene ese 
tema, porque se refiere exclusivamente a una 
decisión del Ayuntamiento de Pamplona abun- 
dando en lo que ha dicho el señor Sagredo. 

(EL SEÑOR URRAL~URU PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE : ¿Señor Urralburu? 

SR. URRALBURU: Para discrepar d e  la in- 
terpretación reglamentaria que hacen los seiio- 
res Sagredo y Viguria, en el sentido de que lo 
que propone el Grupo Amaiur ha sido admitido 
a trámite como moción, como han sido admiti- 
rlas a trániite como moción anteriormente a la 
celebración de este Pleno por la Mesa. No hay 
pues argumento que valga para decir que está 
fuera del orden del día, puesto que ha sido ad- 
mitida n trámite. 

Sería la Mesa en ese caso la que tendríu que 
haber rectificado antes de iniciar el debate. 

Que se proceda a votar, por favor. 

SR. PRESIDENTE: ¿El señor Aldecoa ha- 
bía pedido la palabra? 

SR. ALDECOA: Si, en primer lugar, una 
primera aclaración, y luego uiia propuesta. 

La aclaración es que es una cuestión de es- 
tilo de reducción y que nos puede aclmur el 
señor Balrluz si esa referencia al acuerdo ante- 
rior se refiere al acuerdo anterior nzimero dos, 
que estú en ese texto, o sc refiere a algrin acuer- 

do anterior del Ayuntamiento de Pamplona. Pri- 
mera aclaración. 

(EL SENOR BALDUZ PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE : Señor Balduz. 

SR. BALDUZ: Yo tendría que decirle al se- 
ñor Aldecoa, que yo no propongo esa moción, 
las aclaraciones tendrán que venir de quien pro- 
ponga esa moción, si no que se documenten su- 
f icientemente. 

SR. ALDECOA: Perdón, el punto número 
tres que se acaba de leer al priiicipio es literal- 
mente un acuerdo del Ayuntamiento de Pamplo- 
na aprobado por el P.S.O.E., por iierri Batasu- 
tia y por P.N.V., entonces hay una cuestión de 
estilo que es lo que ha dado lugar a la duda, 
que hace referencia a u n  acuerdo anterior, que 
no sabemos si se está refiriendo al acuerdo ante- 
rior que es el de la negociación del día de la8 
F.O.P. o se está refiriendo a algún acuerdo an- 
tm'or del Ayuntamiento. 

Es la única aclaración que pido para hacer 
una propuesta. 

(EL SEÑOR BALDUZ PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE: El señor Balduz tiene la 
palabra, <por alusiones? Rápidamente, por favor. 

SR. BALDUZ: Como he dicho antes, la mo- 
ción no la presento yo; que se documente sufi- 
cientemente la propuesta del Grupo. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. ¿Señor Zu- 
fúl? 

SR. ZUFIA: Creo que, en primer lugar la 
réplica que se ha hecho era para aclarar lu re- 
dacción. No se ha modificado en abcoluto el 
contenido del punto. 

En segundo lugar, que estamos hablando d e  
orden ptcblico, de política de orden público, que 
perfectamente está dentro del punto del orden 
del día, por lo tanto por mi parte rechazo ... 

(EL SENOR SACREDO PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE : Señor Sagredo. 

SR. SAGREDO: Quiero insistir en mi inter- 
pretación del Reglamento porque est* d e  
acuerdo con que la moción en su conjunto ha 
sido admitida a trámite, pero al convertirse en 
una votación punto por punto puede salirse to- 
talmente del orden del día, por cuanto pudieran 
llegarse a la paradoja de que por ejemplo fuese 
la. única moción que alcanzara mayoría en este 
Parlamento y nos encontraríumos con la extraña 
situación en que como consecuencia de un de- 
bate sobre el asunto de Tudela lo Único que se 
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ha aprobado es que el Ayuntamiento de Pam- 
plona ejerza Ius funciones de urden público du- 
rante los Sanfermines. Me pareceria una incon- 
gruencia. 

(EL SEÑOR BUFINO PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE : dSeñor Bueno? 

SR. BUENO: Breuemente, de acuerdo con 
lo que ha dicho el señor Urralbunr y no lo re- 
pito, y segundo con que adenids de estar a trá- 
mite, la moción, el contenido de la moción no 
se ha alterado. 

simplementi hay un laps~s  de redacción que 
todo el mundo ha podido comprender, y tercero, 
si estamos en plan constructivo olvidémonos de 
si uence una uez o la otra. Vamos a hncer algo. 

SR. PRESIDENTE: Creo que podemos pa- 
sar a ha uotacidn, señor Aldecoa, si le parece. 

SR. ALDECOA: Bien. 

SR. PRESIDENTE: iQuiere leer de nuevo 
el señor Bados la redacción? 

SR. BADOS: Tendria que leerlo exactamen- 
t e  como me lo ha entregado lo Mesa. 

SR. OLITE: Bueno, si quieren, para que no 
haya otra uez problemas lo repetimos y nada 
más pedir perdón a los Parlamentarios porque 
el interés nuestro al hacerlo punto por punto, 
que ha sido admitido por la Mesa era para dar 
más facilidades y poder aprobarse por lo menos 
alguno. 

SR. PRESIDENTE: O si le parece bien al 
señor Olite, lee el señor Bados y ustedes acla- 
ran el sentido o el estilo y pasamos a la votación. 

SR. OLITE: V a  a ser más difícil. Vamos a 
ver, si quieren se les dice definitivamente y ya 
lo dejamos así. Consktiría en que el Parlamento 
Foral apoye la voluntad expresa del Ayuntnmien- 
to de Pamplona de asumir el mantenimiento del 
orden ciudadano y convivencia ciudadana du- 
rante las próximas fiestas de San Fennín. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a uDtm porque 
está bastante claro. Señores que dicen sí. (PAU- 
SA). Pueden sentarse. 

Señores que dicen no. (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

Señores que se abstienen. (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

SR. BADOS: Resultado: 21 síes; 31 noes, y 
14 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE : Queda, por tanto, recha- 

zado el punto nueve de la moción conjunta de 
Amaiur y UNAI. 

1Algún otro punto? 

SR. OLITE: Sí, uno y último. Manifestar 
nuestra más enérgica protesta por la tergiversa- 
ción interesado que de los hechos ocurridos han 
dado en general ciertos medios oficiales y que 
especialmente han sido difundidos por RTVE 
exigiendo a este respecto las rectificaciones y 
responsabilidades correspondientes. 

SR. PRESIDENTE : dTerminó? Señores que 

Seiíores que dicen no. (PAUSA). Pueden sen- 
dicen sí. (PAUSA). Pueden sentarse. 

tarse. 
Señores que se abstienen. (PAUSA). Pueden 

sentarse. 

SR. BADOS: Síes, 21; noes, 31; abstenciones, 
14. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazado el 
punto décimo y último de la moción presenta- 
da conjuntamente por el Grupo Amaiur y el re- 
presentante de UNAI, perteneciente - al Grupo 
MiXtO. 

Creo que queda la jeciuru dk-la 
últinio Grupo Parlamentario,', según s 
es el Partido Nacionalista Vasco. 3 

Damos lectura a la moctsn del P.N.V.. 

SR. BADOS: Esta M 
los puntos que creo que 
aquí, del Grupo Palamentario Partido Nacit$ 
nalista Vasco, es en bloque o punto por pun2o. 

SR. GARAICOECHEA : Eh' bloque, y sugie- 
ro que se lean sólo los puntm, sin preámbuíos. 

SR. BADOS: Gracias. 
1." Expresar a los familiares y allegados de 

Gladys del Estal Ferreño el sentimiento de con- 
dolencia de este Parlamento. 

2." Condenar enérgicamente la actuación de 
las FOP que, en primer lugar, restringieron el de- 
recho de reunión, legalmente reconocido, de los 
que pretendían asistir a la concentración de Tu- 
dela, entorpeciendo el normal accesa a la mis- 
ma y, posteriormente, la ,diyolvicron coil violen- 
cia inusitada y desproporcionada, sin motico 
aparente y sin tener en cuenta el carácter pací- 
fico con que se desarrollaba hasta su interven- 
ción, ocasionando la muerte que hoy lamenta- 
mos. 

Manifestar su total disconformidad con 
la versión oficial, facilitada por el .Ministerio del 
interior, sobre los hechos acaecidos en Tudela 

3." 
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y su repulga por la explicación que, de los mis- 
mos, dieron algunos medios de comunicación 
oficial, especialmente RTVE. 

4." Pedir la dimisión inmediata del hlinistro 
del Interior y la de todos los responsables je- 
rárquicos del Ministerio implicados en la clirec- 
ción y control de las FOP en Tudela el día 3 
de junio, usí como Ins responsabilidades pena- 
les que se deriven de los hechos. 

5." Instar a la Diputación Foral a que ela- 
bore y presente a la aprobación de este Parla- 
mento un plan de asunción de las competencias 
de Orden Público por las lnstituciones Forales 
de Navarra y de la progresiva sustitución de las 
actuales fuerzas de orden público por otras au- 
tóctonas dependientes directamente de la propia 
Diputación Foral. 

SR. PRESIDENTE: Vamos, pues, a ootar la 
moción en conjunto, presentada por el Grupo 
Parlamentario, Partido Nacionalista Vasco. 

Señores que dicen sí. (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

Señores que dicen no. (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

Señores que se abstienen. (PAUSA). Pueden 
sentarse. Muchas gracias. 

SR. BADOS: Resultado a la propuesta del 
Grupo Parlamentario en bloque: síes, 20; noes, 
31; abstenciones, 15. 

SR. PRESIDENTE : Queda rechazada la 
moción presentada por el Partido Nacionalista 
Vasco. 

Muchas gracing, seiiores Píirlamentarios, por 
esta gimnasia etectorul, a la que dmrocrática- 
mente hemos sido sometidos. 

(EL SENOR SACREDO PIDE LA PALABRA.) 

SR. PRESIDENTE : Seííor Sagredo, dpara 
una cuesticín de orden? Queda todsvía la lec- 
tura -¿e digo por si acaso- de las Comisiones 
que o m  a formarse, y de una serie de  puntos, 
de los que va a rkir cuenta la Presidencia. iQuie- 
re usted hablar ahora, quiere hablar después? 

SR. SAGREDO : Entonces prefiero hablar 
cuando haya terminado todos los puntos. 

SR. PRESIDENTE : A continuación, uno de 
13s Secretitios va a leer la composición de las 
comisiones, según nos han coniunicado los dife- 
rentes Portavoces de los Grupos Parlamentarios. 

SR. ELIA: Comisión de Régimen Foral: Por 
Unirín de Centro Deinocrtítiro: Ignacio Astráin 
Lasa, Victgriano Bordonaba Curtell-Ruiz, Rcfael 
Gurrea Inrliiriíin, José Jouqiiíii Sogrcdo Scgredo, 
suplentes: Manuel Esqiiisúbel Aíirandu, Jesús 

Muruzdbal Arlegui; por el Grupo Parlamentario 
Socialista: Gabriel Urralburu Tainta, Victor Ma- 
nuel Arbeloa Muru, María Jesús Arandu Lashe- 
ras; por Unión del Pueblo Navarro: Ignacio Ja- 
oier Gómura Granadi, Albito Viguria Caparroso, 
Antonio Baztún Lezúun; Por Herri Batasuna: 
José Antonio Urbiola Machinandiarena, Gerardo 
del Olmo Ramírez de Alda; por Amuiur: Miguel 
Sorauren de Gracia; por el Partido Nacionalista 
Vasco: don Manuel de Irujo y 0110; por el Grupo 
Mixto: Mariano Zufía Urrizalqui. 

Comisión' de Asuntos Municipales: por Utiión 
de Centro Democrático: Alfonso Rafión Seijas, 
Emilio Cigudosil Mazo, José María Esparza 
Echeverría, Rafuel Gurrea Induráin, suplentes: 
José Martinez Chueca: por el Grupo Parlamen-. 
tario Socialista: Julián Balduz Calvo, Francisco 
Alava liménez, Alfreílo Garcia López; por Unión 
del Pueblo Navarro: Pedro Sádaba Guillén, Ja- 
vier Luig del Castillo Bandres, Alfonso A ñ k  
Lizaldre; Por Herri Batasuna: Gerardo del Olmo 
Ramírez de Alda, José Manuel Alemán Astiz; 
por Amaiur: Mauricw Olite Ariz; por el Partido 
Nacionalista Vasco: Jesús Unciti Goiburu; por el, 
Grupo Mixto: Jesús Ezponda Garaicoechea. 

Comivión de Hacienda: Por Unión de Centro 
Democrático: Ignacio Astráin Lasa, Alfonso Ba- 
ñdn Seijas, Andrés Jiménez Bienzobas, José Joa- 
quín Sagredo Sagredo, suplente: Demetrio Aldoz 
Biurrun; por el Grupo Parlamentario Socialista: 
Emilio Boulandier M a i m ,  Valentín Cabredo Ur- 
ztíin, Javier Asiáin Ayata; por Unión del Pueblo 
Navarro: Tgnacio Javier Gómara Granada, Julio 
Cards Chueca, Josk Antonio lbiricu Arregui; 
por Herri Batastrna: José lgnacio Aldecoa Azar- 
loza, Jesús Goya Echeverría; por Amaiur: Jesús 
Bueno Ash; por el Partido Nacionalista Vasco: 
está en blnnco; por el Grupo Mixto: Jescis Ezpon- 
da Garaicoechea. 

Comisión d e  Fomento y Ordenación del Te- 
m*torio: Por Unión de Centro Democrático: Emi- 
lio Cigudosa Mazo, Manuel Esquisábel Miranda, 
Manuel Vicente Ferrer Regales, Cesáreo Oliver 
h4mates0, suplentes: Demetrio Aldaz Biurrun, 
José María Esparza Echeverría; Socirilista: Julián 
Balduz Calco, Emilio Boulandier Alaiza, And& 
de Miguel Torrono; por Unión del Pueblo Nava- 
rro: Alfonso Añón Lizaldre, Julio Garde Chueca, 
Juan Antonio Iliiricu Aregui; por Herri Batasu- 
na: Jesícs Goya Echeverría, Fernando Sáez Gar- 
cía-Falces; por Amaiur: Miguel Maria Pedroare- 
na Maisterra; por el Partido Nacionalista Vasco: 
Jesús Unciti Goiburu; por el Grupo Mixto: Ma- 
riano Zufía Urrizalqui. 

Comisión de  Agricultura, Ganadería y Mon- 
tes: Por Unión de Centro Democrático: Deme- 
trio Aldaz Biurrun, José María Esparza Echeve- 
rría, José Martinez Chueca, Cesáreo Oliver Mon- 
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teso, suplentes: Alfonso Bañón Seijas y Manuel 
V.  Ferrer Regales; por el Grupo Socialista: Va- 
lentín Cabrero Urzáin, Franciwo de Sola Llera, 
Jesús Elio Oficialdegui; por Unión del Pueblo 
Navarro: José Luis Navarro Castuera, Andrés 
Basterra Layana, Francisco Arbiza Garcia; por 
Heni  Batasuna: Angel Jáuregui Martinicorena, 
Ignacio Archanco Aldave; por Amaiur: Ricardo 
González Moreno; por el Partido Nacionalista 
Vasco: Francisco Javier Ortigosa Ochoa; por el 
Grupo Mixto: Jesús Casajús Martinez. 

Comisión de Educación: Por Unión de Cen- 
tro Democrático: Juan María Elía Ansa, Manuel 
Vicente Ferrer Regales, Rafael Gurrea Induráin, 
José Andrés Gallego, suplente: Manuel Esqui- 
sábel Miranda; por el Grupo SoGalista: Ma& 
Jesús Aranda Lasheras, Andrés de Miguel Torra- 
no, Jesús Elío Oficialdegui; por Unión del Pue- 
blo Navmro: Javier Luis del Castillo Bandrés, 
Albito Viguria Caparroso, Balbino Bados Astiz; 
pot Herri Batasuna: José Manuel Alemán Astiz, 
Angel Jáuregui Martinicorena; por Amaiur; Xa- 
bier de Antoñana Chasco; por el Partido Nacio- 
nalista Vasco: Manuel de Iruio y 0110; por el 
Grupo hfixto: Jesús Casaiús Martinez. 

Comisión de Sanidad: Por Unión de Cehtro 
Democrático: Victoriano Bordonaba Castell- 
Ruiz, Emilio Cigudosa Mazo, Juan María Elía 
Ansa, Jesús Muruzábal Arlegui, suplentes: An- 
drés Jiménez Bienzobas, Cesáreo Oliver Monte- 
so; por el Grupo Parlamentario Socialista: Fede- 
rico Tajadura Iso, Javier Lora Jaunsarás, María 
Jesús Aranda Lasheras; por Unión del Pueblo 
Nauarro: Antonio Baztán Lezáun, Pedro Sádaba 
Guillén, José Posadm Lecumberri; por Herri Ba- 
tasuna; Fernmclo Sáez García-Falcei, Ignacio 
Archanco Aldaee; por el Partido hlacionalista 
Vasco: Javier Ortigosa Ochoa; por Amaiur: Xa- 
bier Antoñana Chasco; por el Grupo hfixto: Je- 
sús Ezponda Garaicoechea. 

SR. PRESIDENTE : Creo, setior Secretario, 
que ha habido ahí un hueco quizá imputado al 
Partido Nacionalista Vasco. Tengo aquí la lista 
completa. 2Me quiere decir si es Hacienda o 
Fomento? 

SR. ELIA: Comisión de Hacienda. 

SR. PRESIDENTE: E n  Hacienda el repre- 
sentante del P.N.V. es don Manuel de Irujo 0110. 

Queda, pues, completa la lista. Yo les con- 
voco, seriores Parlamentarios, pertenecientes a 
estas comisiones, a que las constituyamos, por- 
que tenemos una gran urgencia, el mismo vier- 
nes por la tarde. 

Les coniunico oficialmente que a las cuatro 
y inedia, en este mismo salón, quedará consti- 
tuida la Comisión de Régimen Foral; u las 5, la 

Cámura d e  Asuntos Municipales; a las 530, la 
Comisión de Hacienda; a las 6, la Comisión d e  
Fomento y Ordenación del Territorio; a las 630, 
la Comisión de Agricultura, Ganaderíu y Mon- 
tes; a las 7, la Comisión de Educación y Cultura 
y ,  a las 7'30, la de Sanidad. 

Tengo también que comunicarles que IC 
Diputación Foral ha remitido a la Cámara para 
su examen y aprobación las Cuentas Generales 
correspondientes a los Presupuestos ordinario y 
extraordinario de 1978. Asimismo la Diputación 
ha remitido a la Cámara un Proyecto de acuer- 
do  sobm dotación de créditos extraordinarios 
en los Presupuestos ordinario y extraordinario 
d e  1979 y sobre Normas provisionales presupues- 
tarias. 

A la mayor brevedad también, la Mesa Inte- 
rina aprobará las Normas que regulan la discu- 
sión en este Parlamento de dichos textos, remi- 
tiendo todo ello a la Comisión de Hacienda. 

Finalmente, a petición de catorce Parlamen- 
tarios del Grupo Socialista, la Mesa Interina ha 
decidido, conforme a lo dispuesto en el articulo 
80 del Reglamento Interino, que el Proyecto de 
acuerdo, recientemente remitido por la Dipu- 
tación Foral, sobre Juntas de Oncena, Quincena 
y Veintena de los Ayuntamientos y Concejocr, se 
tramite en el Parlamento por el procedimiento 
de Urgencia. Dicho Proyecto será publicado in- 
mediatamente en el Boletín Oficial de Navtirra, 
y con la publicación del mismo se abrirá el pla- 
zo de presentación de enmiendas, que en el 
procedimiento de urgencia es de cinco días na- 
turales. 

SR. ASIAIN : Señor Presidente. 

SR, PRESIDENTE : iSetior Asiáin? 

SR. ASIAIN: iPuede repetir a qué hora, por 
fauor, será la constitución de las Coniisiones de 
Hacienda y Fomento? 

SR. PRESIDENTE : La constitución de la 
Comisión de Hacienda será a las 5 y media del 
viernes, del próximo viernes, y la de la Conii- 
sión de Fontento y Ordenación del Territorio a 
las 6. 

Tenía la palabra, creo, el señor Sagredo 
ipara una cuestión de orden? 

SR. SAGREDO: Es una cuestión de orden 
que hemos demorado en aras a que se siguiera 
el buen orden precisamente de esta sesión y que 
dada la trascendencia del asunto que sc estaba 
debatiendo. 

Lo que queremos pedir a la Presidencia el 
Grupo de Unión de Centro Democrático es sen- 
cillamente que en relución con el incidente que 
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se ha producido momentos antes de efectuarse 
el descanso de 20 minutos que ha establecido la 
Presidencia, el incidente en el cual ha resultado 
insultado gravemente uno de los miembros de 
nuestro Grupo Parlamentario, dehe ser sustan- 
ciado de acuerdo con el punto 1." del artículo 
56 de las Normm Interinas aprobada9 por esta 
Mesa y ratificadas por este Reglamento. 

Por tanto pedimos a la Mesa que aplique di- 
cho articulo y lo pedimos al Presidente en re- 
lación con este incidente. 

Igualmente pedimos a la Presidencia que pro- 
ceda a los efectos pertinentes a asegurar la con- 
servación y custodia de las cintas que reflejan 
la transcripción de lo dicho a lo largo de esta 
sesión. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE : Evidentemente lo se- 
gundo se va a cumplir. Tal vez sobre esta misma 
cuestión pide la palabra el seíior Aldecoa. 

¿Una cuestión de orden sobre este punto? 

SR. ALDECOA: Una cuestión de orden, pe- 
ro no exactamente sobre este punto de U.C.D., 
sino sobre el punto de Herti Batasuna. 

Que ante la calumniosa afirmación del se- 
ñor del Burgo en la que ha sugerido explícita- 

mente que et Portavoz de Herri Batasuna en la 
explicación de nuestras ponencias, seiior Urbio- 
la, hablaba como Portavoz de un grupo terroris- 
ta, Herri Batasuna, sin perjuicio de las acciones 
que considere necesarias en defensa de sus in- 
tereses, exige que el señor del Burgo retire in- 
medictaniente sus afirmaciones o sugerencis, o 
en caso contrario le sea aplicado estrictamente 
el Reglamento Interino del Parlamento Foral en 
su artículo 55 apartados 1 y 2. 

SR. PRESIDENTE : Bien, yo ¿es agradecería, 
por favor, que no siguiéramos por este camino y 
les quiero decir, ustedes lo saben muy bien, 
que In Presidencia ha hecho todo lo posible pa- 
ra rlar n ese triste episodio una solución parla- 
mentaria airosa. 

N o  lo Iza conseguirlo, y con mucha pena, tiene 
que someterse a lo que nos piden dos Pdauo-  
ces d9 los Grupos Parlanientarios. Estudiaremos 
el articulo 56 y yo pido a la Mesa que inmedia- 
tamente nos reunamos pura prepnrar quizús una 
reunión niús tranquila inús serena y establecer 
lo que la Mesa acuerde sobre el asunto. 

Nada »ih, buenas turdes, muchas gracias a 
todos. 

Se levanta la sesión. 

(ERAN LAS 21'20 HORAS.) 
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